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S U M A R I O

Presidencia del Consejo de Minis
tros y Ministerio de Hacienda.

Rectificando los Decretos dictados por 
estos Departamentos relativos a la 
reorganización de servicios.—Pági
na 4.

Ministerio de la Guerra.
Ordenes circulares disponiendo les 

sean devueltas a los individuos que 
figuran en las relaciones que se in
sertan las cantidades que ingresa
ron para reducir el tiempo de su 
servicio en filas.— Páginas 4 a l .

Ministerio de Hacienda.
Orden concediendo franquicia aran

celaria del material científico  que 
se relaciona.— Páginas 7 y 8.

Otra señalando la fianza que ha de 
prestar el funcionario que desem 
peñe la Alcaidía de Canfranc.— Pá
g in a s.

^tra autorizando a doña María del 
Carmen Lacazette Thiebaut para 
reexportar por el puerto de Gueta- 
ria conservas de pescados conteni
dos en envases fabricados con la 
hojalata importada en régimen de 
admisión temporal por la Aduana 
de Bilbao.— Páginas 8 y 9.

Otra concediendo el retiro voluntario 
al Alférez de Carabineros D. Valen
tín Méndez López.— Página 9.

Otra disponiendo salgan de los Cole
gios en clase de Carabineros de In 
fantería cuatro Carabineros jóvenes 
que se relacionan.— Página 9.

Ministerio de la Gobernación.
Orden disponiendo se anuncien, para 

su provisión en propiedad , las Se
cretarías de segunda categoría que

en la actualidad están vacantes y 
figuran en la relación que se inser
ta.— Página 9.

Otra confiriendo los destinos que se 
indican a los Jefes y Oficiales de la 
Guardia civil comprendidos en la 
relación que se inserta. —  Páginas 
9 y 10.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Orden disponiendo se libren las can
tidades que se expresan para el 
arrendamiento de los locales de las 
Secciones administrativas que se 
m encionan.— Páginas 10 y 11.

Otra ídem se anuncien para su pro
visión, por concurso de méritos, las 
vacantes de Porteros que se indi
can.— Página 11.

Otra ídem se den los correspondien
tes ascensos de escala y, en su vir
tud, los señores que se m encionan  
pasen a las categorías y sueldos que 
se citan.— Página 11.

Otra declarando jubilado a D. Manuel 
Avilés García.— Página 11.

Otra concediendo a D. Isaías Ignacio 
González Cobos el reingreso en el 
Profesorado especial de Francés de 
Escuelas Normales. —  Páginas 11 
y 12.

Otra disponiendo se consideren crea
das con carácter definitivo tres pla
zas de Maestro y otras tres de Maes
tra con destino al Colegio Nacional 
de Sordomudos, de Santiago de Com
pos tela.— Página 12.

Otra nombrando a doña Sira Amelia  
del Pozo Escobedo Profesora de His
toria de la Escuela Normal del Ma
gisterio primario número 1, de Ma
drid.— Página 12.

Otra dictando reglas para la resolu
ción del expediente instruido en el 
Instituto Nacional de Segunda ense
ñanza de Bilbao por el Catedrático 
Delegado del Rector de la Univer
sidad de Valladolid.— Página 12.

Otra agregando con carácter interino  
al Instituto Nacional de Segunda en
señanza “ Lagasca” , de esta capital, 
a D. Miguel del Río Guinea.— Pági
na 12.

Otras anunciando a concurso previo  
de traslado las plazas de Catedráti
co, vacantes en los Centros que se 
indican.— Páginas 12 y 13.

Ministerio de Trabajo, Sanidad 
y Previsión.

Ordenes designando a los señores que 
se m encionan para desempeñar los 
cargos que se indican.— Página 13.

Ministerio de Traba jo, Justicia 
y Sanidad.

Orden disponiendo que la entidad de
nominada “ Mutua de Accidentes y 
Retiros” , dom iciliada en Monforte 
del Cid (Alicante), sea inscrita en 
el Registro especial de Sociedades 
autorizadas para sustituir al patrón 
en las obligaciones que a éste le im
pone la legislación vigente sobre la 
materia.— Página 13.

Otra rectificando en la forma que se 
indica la Orden de 9 del actual (Ga
c e t a  del 20).— Página 13.

Otra disponiendo se incluya a D. José 
Rodríguez Peral en la relación de 
sustitutos que tienen derecho a con
cursar las plazas que se anuncien  
al turno de Médicos forenses susti
tutos.— Página 13.

Otras nombrando para los Registros 
de la Propiedad de los puntos que 
se indican a los señores que se m en
cionan.— Páginas 13 y 14.

Otra disponiendo que los actuales Je
fes de los servicios provisionales del 
Cuerpo de Prisiones, ingresados en  
virtud de la oposición convocada  
por Orden de 21 de Noviembre de 
1932, se incorporarán el día 15 del 
actual a la Escuela de Crim inolo
gía, para terminar en ella sus estu-
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dios del segundo curso.— Página 14.

Otra ídem que por la D irección gene-\  ral de Sanidad se proceda a la ad
quisición, mediante concurso, de 
los impresos precisos para poner en 
ejecución los preceptos contenidos  
en el Decreto de este Ministerio de 29 de Agosto último.— Página 15.

Ministerio de Industria y Comercio.
Orden rectificando la fecha en que de

be comenzar a percibir el primer 
aumento de sueldo el Auxiliar de 
Oficinas D. Francisco Linares Blan
co.— Página 15.

Otra concediendo al Auxiliar de Ofi
cinas D. Enrique de León Ramos 
el prim er aumento de sueldo a par
tir del 10 de Mayo de 1933.—Pági
na 15.

Otra ídem al personal que figura en la 
relación que se inserta los quinque
nios y anualidades que en la misma 
se indican.— Página 15.

Ministerio de Agricultura, Industria y Comercio.
Orden relativa al nombramiento de 

Vocales suplentes de la Comisión  
designada para crear un Consorcio 
del cinc.— Página 16.

Otra disponiendo que para los sumi
nistros del plomo en barra y elabo
rados que se efectúen durante el 
mes actual, rijan los precios que se 
indican.— Página 16.

Otras autorizando la celebración dé 
las Asambleas que se m encionan .— 
Páginas 16 y 17.

Otra resolviendo instancia dirigida a 
este Ministerio por la razón social

“ Hijas de Pedro D iez” , dom iciliada  
en Alacuás (Va lenda ).— Página 17.

Administración Central.
E s t a d o .— Subsecretaría. — Protocolo. 

Concediendo el “ Exequátur” a los 
señores que se indican.— Página 17.D irección de P o lítica .— Convenio In
ternacional relativo a la circulación  
por carreteras, firmado en París el 24 de Abril de 1926.— Página 17.

Idem id. relativo a la circulación dé 
automóviles por carretera, firmado 
en París el 24 de Abril de 1926.—• 
Página 17.

H a c i e n d a .—-Dirección general de Aduanas .— Resolviendo la instancia de 
D. Enrique Asensio Alejandre, natu
ral de Azuaga {Badajoz) .— Página 18.

I n s t r u c c i ó n  p ú b l i c a . — Subsecretaría. 
Declarando admitidos y excluido a 
los señores que se indican a las opo
siciones, turno libre, a la Cátedra 
que se m enciona.— Página 18.

Anunciando hallarse vacantes las Cá
tedras que se expresan.— Página 18.

O b r a s  p ú b l i c a s . — D irección general de Obras H idráulicas. — Autorizan
do a doña Francisca Elózegui para 
derivar 25 litros de agua, por segun
do, de la regata Apate-Erreka, en 
términos de Ibarra y Tolosa, con 
destino al lavod de lanas. — Pági
na 19.Sección de Planes y Obras.—Trabajos H idráu licos .— Aprobando para el se
gundo semestre del año actual la 
distribución de los créditos que se 
m encionan.— Página 19.

O b r a s  p ú b l i c a s  y  C o m u n i c a c i o n e s .— ■ Direcpión general de Obras H idráulicas. -— Concediendo a los señores

que se indican los aprovechamien
tos de aguas que se expresan.—Pá
gina 20.Delegación del T ribunal de Cuentas de la R epública en este M inisterio.— 
E dictos llamando y emplaznado a 
los señores que se indican.—Pági
na 22.

T r a b a j o , S a n i d a d  y  P r e v i s i ó n .— Sub
secretaría  de Sanidad y A sistencia pública. — Convocando a concurso 
voluntario de traslado entre Médi
cos de la LuGha antituberculosa en 
activo servicio o excedentes decla
rados en dicha situación, para pro
veer dos plazas de Médicos residen
tes y una de Médico Director tisió- 
logo del Sanatorio de Sierra Espuña . 
Página 22.

Idem a concurso reglamentario para 
proveer la plaza de Practicante del 
ídem id.— Página 22.

T r a b a j o , J u s t i c i a  y  S a n i d a d .— Dirección general de Sanidad. — Convo
cando a concurso libre para la edi
ción y sum inistro de los impresos 
que se citan.— Página 23.

Beneficencia general. — N otificando a 
doña Carmen Conde Abellán reso
lución de la D irección general de 
Beneficencia por la que se la de
clara cesante del cargo de Inspec
tora Celadora de Estudios de los 
Asilos de San Juan y Santa María, 
de El Pardo.— Página 23.

I n d u s t r i a  y  C o m e r c i o .— D irección general de Comercio y Política  A rancelaria.— Instancia de admisión tem
poral,— Página 24.

A n e x o  ú n i c o . —  S u b a s t a s . —  A d m i n i s 
t r a c i ó n  p r o v i n c i a l . —  A n u n c i o s  d e  
p r e v i o  p a g o .— E d i c t o s .

S e n t e n c i a s  d e  l a  S a l a  d e  l o  C i v i l  d e l  
T r i b u n a l  S u p r e m o .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS Y  MINISTERIO DE 

HACIENDA

, RECTIFICACIONES

Padecido erro r en la inserción del 
Decreto dictado por la Presidencia del 
Consejo de Ministros y Ministerio de 
H acienda con fecha 28 del actual, G a 

c e t a  núm ero 272, correspondiente al 
d ía  29 del corrien te  mes, página 2411, 
relativo a la reorganización de los ser
vicios centrales de la Administración en 
los diferentes Departam entos ministe
riales, el apartado c) del artículo 1.° de 
la mencionada disposición se entenderá 
rectificado en el sentido de sustituir las 
palabras de “Ministerio de Justicia, T ra 
bajo y Sanidad”, con que comienza el 
expresado apartado, po r las de “Minis
terio de Trabajo* Justicia y Sanidad”,

En la G a c e t a  d e  M a d r i d  núm ero 
272, correspondiente al día 29 del ac
tual, página 2426, aparece inserto  el 
Decreto d ietado con fecha 28 del m is
mo mes por la Presidencia del Conse
jo de M inistros y Ministerio de Hacienda, reorganizando los servicios depen
dientes del Ministerio expresado, en cu
ya inserción se han advertido algunos 
errores materiales, los cuales se enten
derán rectificados como sigue:

El punto segundo de la norm a segun
da, artículo 5.°, cuya expresión comien
za con las palabras “la plaza de Gene
ral Inspector...”, deberán ser sustitui
das por las siguientes: “ia plaza de Ge
neral Subinspector...”, y la norma 14 
del propio artículo 5.°, que dice “Que
da prohibido el ingreso en el Cuerpo 
de Carabineros...”, se entenderá redac
tada como sigue: “Queda prohibido el 
reingreso en el Cuerpo de Carabine
ro s...”,

MINISTERIO DE LA GUERRA

ORDENES CIRCULARES 
Excmo. S r .: Vistas la instancias p ro 

m ovidas p o r los Alféreces de com ple
m ento que figuran en la siguiente re
lación, que em pieza con D. Julián 
P rad era  P rad era  y term ina con don 
José Antonio Alvarez Fernández, y 
teniendo en cuenta que se hallan los 
m ismos com prendidos en los p recep
tos del artículo  26 de la Orden c ircu 
lar de 16 de D iciem bre de 1930 (Diario 
Oficial núm ero 284), he resuelto les 
sean devueltas las can tidades que in 
gresaron en H acienda para  reduc ir el 
tiem po de su servicio  en filas, según 
carta  de pago cuyas c ircunstancias se 
detallan en la relación m encionada.

Lo que com unico a V. E. para  su 
conocim iento y efectos consiguientes. 
M adrid, 25 de Septiem bre de 1935. • 

""" GIL ROBLES (
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MINISTERIO DE HACIENDA

ORDENES
Ilmo. Sr,: El Ministerio de In s tru í 

ción publica, en Orden fecha 18 del ac
tual, interesa la importación con fran-¡ 
quicia arancelaria del material cientí
fico que se relaciona á continuación^ 
destinado a la enseñanza en diferentes 
Centros docentes, y del que no existe 
producción nacional, según los corres
pondientes inform la Sección de 
Industria,

Éste Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto en el caso 25 de la dis
posición 2.a del Arancel de Aduanas 
(G a c e t a  de 20 de Junio de 1934), ha 
acordado conceder la franquicia de di
ferencia, previa inserción de esta Or
den en la G a c e t a  d e  M a d r id * ; ¡ ',,

MATERIAL QUE SE CITA1 

A importar por la Aduana de Irán.
Remitente: Cari Zeiss, Jena (Alemania) *
Húmero de bultos; Marca O, Z., nú

mero i í .535; peso bruto, 2¿ kgs.; neto, 
9,970 kgs.

Detalle del material: Un microscopio; 
“ ¿eíss” LTD, compuesto de estatívo 
LTD, con aparato de iluminación T, con 
diafragma iris, ladeable, y platina de 
eboníta giratoria y eentrable, en caja 
armario; tubos oblicuos y recto. Revól
ver de corredera para cuatro objetivos; 
condensador 1,2; objetivo acromático 
8/0,20; Idem id: 40/065; ídem id 90/1,25, 
con diafragma iris ocular “Heuygens” 
7x ídem id. 15x.

Consignatario: José María Beráste- 
guí*

Destinatario: Facultad de Medicina de 
Valladolid, Cátedra de Patología mé- 

; dica. ;
Remitente: Louis M. Meusel-Somne- 

berg (Alemania).
Húmero de bultos: Una caja’ marca 

C. M., número 9.153; peso bruto, 38 kí- 
logramos; neto, 10 kgs.

Detalle del, materialM odela clástico 
de un cerdo.

Consignatario: Yanke Hermanos*
Destinatario: Escuela Superior de Ve

terinaria, Córdoba*
Remitente: Siemens Reíniger Wérker- 

de Erlangen (Alemania)*
Húmero de bultos: Dos cajas marcas. 

C. R. M., números 42,165 y 42.106; pe
so bruto, 129 y 56 kgs.; neto, 69 y 46 
kilogramos.

Detalle del material: Un aparato pa
ra cirugía eléctrica, en particular para 
coagulación intensiva en la región man
dibular y cirugía plástica de la cara,
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exéresia en general, tratamiento de raí
ces y blanqueamiento de dientes.

Consignatario: José María Beráste- 
guia y Compañía. , •

Destinatario: Escuela de Odontología 
de Madrid.

Remitente: Cari Reichert, Yiena (Aus
tria),

Número de bultos: Una caja marca 
C. R., número 703; peso bruto, 35 kgs.; 
neto, 20 kgs.

Detalle del material: Dos microsco
pios R. D., de polarización, con . plati
na redonda giratoria y centrable, de 
tambor graduado, tornillo lateral, pris
ma de nikol, espejo-diafragma iris, tu
bo analizador y patin; objetivo Ip¿ 2p 
y 5p; oculares a retícula 11, oculares 
Huygens IV, lámina de yeso, lupa para 
La observación de las imágenes axiales 
y estuche armario.

Consignatario: E. y V. Llofríu, S. A.
Destinatario: Escuela Especial de In

genieros de Montes, Madrid.
Remitente: Cari Reichert, Viena (Aus

tria) .
Número de bultos: Una caja marca 

C. R., número 704; peso bruto, 26 kgs.; 
neto, 16 kgs.

Detalle del material: Un microscopio 
universal modelo Z, con platina 22 y* 
condensador 113, revólver 3X/ tubo- bi
nocular inclinado y monocular vertical, 
pares de oculares 5 X, 8 X y 12 X; ob
jetivo 10 X y 60 X; Patin para ilumina
dor opaco, armario, etc.

Consignatario: E. y V. Llofríu, S. A.
Destinatario: Escuela Especial de In

genieros de Montes, Laboratorio de Bo
tánica, Madrid,

A importar por la Aduana de Port-Bou.

Remitente: La Casa Echad y Gumu- 
cio, ide Stuttgart (Alemania).

Número de bultos: Un paquete pos
tal, dimensiones 450 X 300 X  300 milí
metros; peso bruto, 6 kgs.; neto, 1/80 
kilogramos.

Detalle del material:- Un pirómetro 
con su estuche de madera y correa de 
suspensión,

Consignatario: Juan Iruretagoyena.
Destinatario: Escuela de Trabajo de 

Valencia.

A importar por la Aduana de Pasajes.

Remitente: Pilkingtori Bros St He- 
lens (Inglaterra).

Detalle del material: 796 metros, cua
drados de planchas de vitrolite en co
lores.

Consignatario: Asociación Nacional 
de Intercambio y Exportaciones. A.

Destinatario: Junta de la Ciudad Uni- 
yersitariaí

A importar por la Aduana de 
Barcelona.

Remitente: J. D. Riedel, É. de Haen 
A. G., de Berlín-Britz.

Número de bultos: Cuatro cajas, mar
cas DH, núms. del 85.926/1 al 85.926/4, 
peso bruto, 67, 89, 4 y 67 kgs.; neto, 
27,2, 45,010, ,1,3 y 16,7 kgs.

Detalle del material: Productos quí
micos.

Destinatario: Facultad de Ciencias de 
la Universidad de Barcelona.

Lo que participo a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. Ma
drid, 21 de Septiembre de 1935. ;

P. D.,
JOAQUIN PAYA

Señor Director general de Aduanas.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta eleva
da por la Sección de Personal de éste 
Centro directivo, interesando se seña
le fianza al funcionario que desempe
ñe la Alcaidía de la Aduana de Can- 
franc: ' '

Resultando que, según se deduce de 
los informes recabados, la indicada 
fianza debe fijarse en 2.000 pesetas, 
por analogía con Aduanas de similar 
recaudación:

Visto el artículo 30 dé las Ordenan
zas de Aduanas:

Considerando que avalada de esta 
forma la gestión del funcionario en
cargado de este servicio, ofrece ma
yor garantía para los intereses del 
Tesoro,
• Este Ministerio, conformándose con 

lo propuesto por V. I., ha acordado 
que la fianza que debe prestar el fun
cionario que désempeñe el cargo de 
Alcaide de la Aduana de Canfranc sea 
de 2.000 pesetas, que prestará y for
malizará conforme determina el Apén
dice cuarto de lás Ordenanzas ; de 
Aduanas. —

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento. Madrid, 25 de Septiembre 
de 1935. ;

p. D.,
JOAQUIN PAYA 

Señor Director general de Aduanas-»::

Ilmo. Sr.: Vista la instancia eleva
da a esa Dirección general por doña 
María del Carmen Lacazette 1/hiebaut 
viuda de Manuel Albuerne Bravo, fa 
bricantes de conservas de pescados* do 
miciliada en Oviedo, en la que solici
ta se le autorice a exportar pór e 
puerto de Guetaria: ;

Resultando que al difunto esposo dt 
la solicitante^ D. Manuel Aubuerne Bra

vo, por acuerdo de 27 de Abril lie;
1929 se concedió la admisión tempo  ̂
ral de hojalata para la fabricación de; 
envases por Bilbao y la reexportación, 
por Bilbao, San Esteban de Pravia,: 
Aviles y Gijón; por el de 25 de Juniq 
de 1930, la importación por Gijón y¡ 
Vigo y la reexportación por Bilbao* 
Vigo y Vivero; por el de 13 de Febre* 
ro de 1931, la importación por.: la 
Aduana de La Coruña y las reexporta* 
clones por las de San Esteban de.Pía* 
via, Avilés, Gijón, Vigo y Vivero, así 
como la facultad para que la hojalata 
importada, en régimen de admisión 
temporal por las Aduanas de Gijón; y  
Vigo pueda reexportarse por Gijón/y¡ 
San Esteban de Pravia; con fecha 7¡ 
de Marzo de 1931, la exportación por! 
las de Santoña, Bilbao y Muros de Sáú 
Pedro, con cargo a lo importado pon

. las de Bilbao, Gijón, La Coruña y Vi* 
go; por Orden ministerial de 2 de; 
Agosto de 1932, a exportar por lá 
Aduana de Castro Urdíales, con car* 
go a lo importado por las Aduanas dé 
Bilbao, Vigo, Gijón y La Coruña, y por 
Orden ministerial de 8 de Febrero dé 
1933, para reexportar por la Aduana! 
de Vivero con cargo a lo importado 
por Bilbao:

Resultando que el motivo de solí* 
citar la exportación por Guetaria obe* 
de ce a tener en dicho puerto una ía* 
brica de conservas y salazones de pes* 
cados,; como justifica con el último re* 
cibo de la Contribución industrial: >

Vistos los artículos 11 y 12 del yi* 
gente Reglamento de 16 de Agosto dé
1930 para la aplicación de la ley dé 
Admisiones temporales, que faculta á 
este Departamento para la variación. y¡ 
ampliación de las Aduanas importado* 
ras de las admisiones temporales ya’ 
concedidas:

Considerando que por estar justjfi* 
cada la ampliación que se solicitai 
puede concederse lo que se pide.

Este Ministerio, conformándose con 
lo propuesto por esa Dirección gene* 
ral, se ha servido disponer que se au* 
torice a doña María del Carmen Laca* 
zétte Thiebaut, viuda de í). Manuel Al* 
buerne Bravo, a la que por Orden 4el 

; Ministerio de Industria y Comercio, de 
fecha 12 de Febrero de 1935 (Gac eÍA  
del 14) se transfirió en iguales condi
ciones la concesión de admisión tem* 
poral de hojalata eh blanco, sin obrar¿ 
otorgada a su difunto esposo, para re* 
exportar por el puerto de Grietaría, 
punto habilitado de la Aduana de :pú* 
maya, conservas de pescados contení* 
das en envases fabricados con la ho* 
jalata importada en régimen de admi* 
sión temporal por la Aduana de Bil* 

,hao. ■
Lo gúé comunico a X. I. para su co*
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 nocimiento y efectos. Madrid 25 de 

^Septiembre de 1935.
p . d ., *

V JOAQUIN PAYA
.Señor Director general de Aduanas.

Excmo. Sr.: Accediendo a lo solici
tad o  por el Alférez de Carabineros, con 
destino en la. Comandancia de Zamora, 
D. Valentín Méndez López,

Este Ministerio ha resuelto conceder
le el retiro para Bayona (Pontevedra), 
con los 90 céntimos del sueldo de Ca
pitán, o sean 562,50 pesetas mensuales, 
por reunir las condiciones que deter
mina la Ley de 9 de Marzo de 1932 
(C. L. numero 127); disponiendo que 
por fin del mes actual sea dado de baja 

"-■ten"el Instituto a que pertenece. 4 
’ ' Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 28 de 
'Septiembre de 1935. -

P. D.,

JOAQUIN PAYA
 Señores Generales de las séptima y oc

tava Divisiones orgánicas e Inspector * 
general de Carabineros.

Excmo.. Sr.: Este Ministerio ha acor
dado que los Carabineros jóvenes com- 

' prendidos en la siguiente relación, que 
comienza con Graciliano Arranz Mo
raga y termina con Angel Yepes Abe- 
ílán, salgan de los Colegios del Insti
tuto en 1.° de Octubre próximo, en cla
se de Carabineros de Infantería, con 
destino a la Comandancia que a cada 
uno Se le señala.
► Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 30 de Sep
tiembre de 1935.

P. D.,

JOAQUIN PAYA 
Señores Inspector general de Carabine

ros, Coronel Director de los Colégios 
del Instituto y Jefe de la Comandan- 
cia de Carabineros de...

’ Relación que se cita. *
Graciliano Arranz Moraga, de la Co

mandancia de Santander, a la de Figue- 
' bas.

Antonio Escuder Rabaza, de la de 
, Pontevedra, a la de Castellón.

Lucas Revollo Pelayo, de la de Cace- 
res, a la de Figueras.

Angel Yepes Abellán, de la de San
tander, a la de Figueras.

M IN ISTER IO  DE LA GOBERNACION

ORDENES
Excmo. Sr.: Persistiendo este Mi- 

misterio en su firme propósito de nor

malizar la buena marcha administra
tiva de las Corporaciones municipa
les, y con el decidido fin de poner 
término a las interinidades en las Se
cretarías de los Ayuntamientos, que 
en gran número están desempeñadas 
por funcionarios que no pertenecen al 
Cuerpo de Secretarios, y la firme re
solución de que estas plazas sean ocu
padas por los opositores aprobados 
en las últimas oposiciones o por los 

J que figuran en el escalafón con ante
rioridad,

Este Ministerio acuerda:
1.° Que se anuncien a concurso, 

para su provisión en propiedad, las 
Secretarías de segunda categoría que 
en la actualidad están vacantes, y que 
figuran en la relación adjunta.

2.° El plazo qué se concede para 
solicitarlas es el de treinta días há
biles, contados a partir de la publi
cación de ésta Orden en la G a c e t a  
d e  M a d r id .

3.° En cuanto a las personas que 
puedan acudir al concurso, la forma 
de solicitar las vacantes, tramitación 
de los concursos y resolución defini
tiva de los mismos, quedan subsis
tentes las normas establecidas en los 
apartados 2.° al 11, ambos inclusive, 
de la Orden de este Ministerio de 8 
del próximo pasado mes de Agosto 
(G a c e t a  del 9 ) ,  las cuales se decla
ran de estricta aplicación.

4.° Los Gobernadores civiles orde
narán la inserción de esta disposición 
en los respectivos Boletines Oficiales 
de la provincia, y los Alcaldes cuida
rán de que se fije en el tablón de 
anuncios del Ayuntamiento el concur
so de su Secretaría.

Lo que comunico a V. E. para su 
conocimiento y exacto cumplimiento. 
Madrid, 28 de Septiembre de 1935.

J. DE PABLO-BLANCO
Señor Director general de Adminis

tración.

Relación que se cita.

Alicante.-— Algueña, 4¿000 pesetas; 
Parcent, 2.500 pesetas.

Almería.— Alcolea, 3.000 pesetas (ar
tículo 231 del Estatuto); Bédar, 3.000 
pesetas; Sierro, 3.000 pesetas.

Avila. —  Encinares, 2.000 pesetas; 
Pascualcobo, 2.500 pesetas; Casasola, 
2.5Q0 pesetas.

Badajoz.—Cheles, 3.000 pesetas; La 
Morera, 3.000 pesetas.

Burgos.—Arenillas de Ríopisuenga,
2.500 pesetas.

Cáceres.— Guijo de Coria, 2.500 pe
setas.

Cádiz. — El Gastor, 4.000 pesetas; 
Vega del Rosario, 3.000 pesetas.

Castellón.^—Toras, 2.500 pesetas.
Ciudad Real.—Montiel, 4.000 pese

tas; Pozuelos de Calatrava, 3.500 pe
setas»

La Coruña.—Moeche, 4.000 pesetas. 
Cuenca. — Monteaguao de las Sali

nas, 2.500 pesetas.
Granada.— G ó j a r , 3.000 pesetas; 

Jun, 2.000 pesetas; Yátor, 2.500 pese
tas.

Guadalajara.—Salmerón, 3.000 pese
tas; Zaorejas, 3.000 pesetas.

Guipúzcoa.—Elgueta, 3.000 pesetas. 
(Saber el vascuence y conocimiento 
del régimen económicoadministrativo 
vigente en la región.)

Huesca.-— Coscojuela de Fantova,
2.500 pesetas.

León.:—Izagre, 3.000 pesetas. 
Logroño.—Viniegra de Arriba, 2.000 

pesetas. .
Madrid. — Miraflores de la Sierra, 

4.000 pesetas (pendiente de recurso).
Oviedo.— Villanueva de Oseos, 3.000 

pesetas.
Salamanca.—Aldeaseca de Alba-Pe- 

drosillo de Alba, 2.500 pesetas.
Santander. — Selaya, 4.000 pesetas. 
Sevilla. — Bollullos de la Mitación,

4.500 pesetas; Gilena. 4.000 pesetas 
(ser Abogado); Tomares, 4.000 pesetas.

Soria.— Nepas, 2.000 pesetas; Sal- 
duero, 2.000 pesetas.

Toledo.—Miguel Esteban, 4.000 pe
setas; Villamiel, 3.000 pesetas. 

Valencia.—-Manuel, 4.500 pesetas. 
Vizcaya. — Sondica, 3.000 pesetas. 

(Conocer el vascuence y el régimen 
económicoadministrativo vigente en la 
región.)

Zamora.— Almeida de Sayago, 3.000 
pesetas.

Zaragoza. — Grisén, 2.500 pesetas; 
Mediana de Aragón, 3.000 pesetas.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha te
nido a bien conferir los destinos que 
se indican a los Jefes y Oficiales de 
la Guardia civil comprendidos en la 
siguiente relación, que principia con 
D. Pedro Sánchez Ros y termina con 
D. Víctor Carrasco Jiménez.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 28 de Septiem
bre de ,1935.

J. DE PABLO-BLANCO

Señor Inspector general de la Guar
dia civil.

RELACIÓN QUE SE CITA

Comandantes.

Don Pedro Sánchez Ros, ascendido, 
de la primera Comandancia del 19.* 
Tercio, a la Plana Mayor de la Coman^ 
dancia de Oviedo.

Don Florentino Nieto Sánchez, de la 
Plana Mayor de la Comandancia de 
Castellón, a la Plana Mayor de la pri
mera Comandancia del 4* Tercio.

Don Francisco Ríos Romera, de la 
Plana Mayor de la Comandancia de 
Cuenca, a la Plana Mayor de la de Cas
tellón.

Don Marciano Cabello Rico, de la 
Plana Mayor de la Comandancia de 
Oviedo, a la Plana Mayor de la de 
Cuenca.

Don José Eady Giorla, de la Secre-
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taría de la segunda Zona, a la Plana 
Mayor del 18:° Tercio, de Jefe del ¡De
tall.

Don Manuel Rodrigo Zaragoza, de la 
Plana Mayor de la segunda Comandan
cia del 19.° Tercio, a la Secretaria de 
la segunda Zona.

Don Tomás Buiza Martos, de la Pla
na Mayor de la Comandancia de San
ta 'Cruz de Tenerife, a la Plana Mayor 
de la segunda Comandancia del 19.° 
Tercio.

Don Santiago Cuadrado Diez, de la 
Plana Mayor de la Comandancia de 
Sevilla, del Exterior, a la Plana Ma
yor de la Comandancia de Santa Cruz 
de Tenerife.

Don Enrique Alvarez Sámper, de la 
Secretaría de la cuarta Zona, a la Pla
na Mayor de la Comandancia de Se
villa, del Exterior.

Don Juan Acevedo Juárez, de dispo
nible forzoso en Madrid, a la Secre
taria de la cuarta Zona.

'Capitanes*

■ Don Luis Tejada BarceJó,ascendido, 
'del 19.a -Tercio, a. la-.primera .Compa
ñía áe_ la Comandancia de -Lugo. .. ■

Don Luis Molina Ayllón,' ascendido, 
de la Comandancia de Huelva/a la 
cuarta -Compañía de la mi&ma Coman
dancia. •
■ Don Juan Rodríguez Frías* .de la 
Plana„-Mayor de_ l a . - Comandancia de 
"Vizcaya, a. la segunda Compañía-de la 
de Málaga. ' ' . "
• -'-Don Antonio-Menesé$;Fernández Mi
randa, del Colegio "de Guardias - Jóve
nes, a Ja Plana Mayor-del mismo,-de 
Cajero. i -

'Don Julio Pérez .y Pérez,, de la Pla
na Mayor de la"Comandancia 'de Avi
la, a Ja segunda Compañía de la mis
ma Coman,clan cía.

Don, Florentino Chicote Cfaamón, de 
la segunda Compañía dé la • Coman
dancia de Avila»'a la Plaña' Mayor' de 
la misma Comían dan cía.

Don. Cabriel Coronado' Zaragoza, de 
la cuarta Compañía de la Comandan
cia de Huélvi, a" la Plana -Mayor de 
Ja..Comandancia de Teruel. .

Don.''Gregorio Pérez Velasen,-"de .Ja 
primera. Compañía de la Comandancia 
de Santa Cruz; de Tenerife, .a. la Plana 
Mayor de la misma Comandan.cía.

Don Rafael Herrera Zayas, de la 
Plana Mayor de la Comandancia de 
Santa Cruz de Tenerife, a la primera 
Compañía de la misma Comandancia.

Don Nilo Telia Cantos, de la prime
ra Compañía de la Comandancia de 
Teruel, a la segunda Compañía de la 
-de Burgos. . . . .

Don Juan , González del Valle Rosa
do, de la Plana Mayor de la. Coman
dancia de Teruel, al segundo Escua
drón de la primera Comandancia del 
19.° Tercio.

Tenientes.

Don Eduardo Ferreira de 1* Torre, 
ingresado deí Arma de Infantería, a 
Ja Comandancia de Guipúzcoa.

Don Dionisio Canales Maeso, ingre
sado del Arma de Infantería, a la Co
mandancia de Santa Cruz de Tene
rife.

Don Toribio Gutiérrez Gabriel, in
gresado del Arma de Infantería, a la 
Comandancia de Oviedo.

Don Andrés Gil Vicent,. .ascendido, 
de la Comandancia de Valencia, del 
Exterior, a la misma.

Don Simón de Dios Iglesias, ascen
dido, de la Comandancia de La Coru- 
ña, a la misma.

Don José Velázquez Gil, ascendido, 
de la Comandancia de Guadal ajar a, a 
la misma.

Don Joaquín Belmonte Bbix, ascen
dido, de la Comandancia de Tarrago
na, a la misma.

Don Eugenio Honorato Muñoz, as
cendido, de la Comandancia, de Sala
manca, a la misma.

Don Francisco Mestre Oliver, ascen
dido, del 19.° Tercio, al mismo.

Don Federico Fernández Renales, de 
la Comandancia de Oviedo, a la de 
Burgos.

Don Quintín Taboada Arteaga, dé la 
Comandancia de Jaén, a la de Huelva.

Don Francisco Costell Medina, de la 
Comandancia de Barcelona, al 19.6 
Tercio.

Don Isidro Villar Navarrete, de la 
Comandancia de Granada, a la de 
Jaén.

Don Víctor Carbonell García, de la 
Comandancia de Alicante, a la de. Va
lencia, del Exterior.

Don Emilio Vega Sierra, dé la Co
mandancia de Valladolid, a la de Te
ruel.

Don Enrique Gasullg Alonso, de dis
ponible forzoso en Valladolid, a la 
Comandancia de Valladolid.

Don Víctor Carrasco Jiménez, dé la 
Comandancia de Ciudad Real, a la de 
Sevilla, del Exterior,

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLI
CA Y BELLAS ARTES

ORDENES
Con el fin de no lesionar los intere

ses de los dueños que tienen arrenda
das fincas de su propiedad o con apo- 
deramiento bastante para instalar en 
ellas las Oficinas de las Secciones Ad
ministrativas e Inspecciones de Pri
mera enseñanza que continúan en los 
mismos locales, no obstante el que los 
respectivos contratos dé arrendamien
to no hayan sido objeto de prórroga,

Éste Ministerio ha tenido a bien dis
poner que para arrendamientos de las 
Secciones Administrativas e Inspec
ciones de Primera enseñanza de las 
poblaciones que se expresan y a nom
bre de las personas que se indican, se 
libren por tal concepto y por el actual 
semestre, o sea desde 1.° de Julio úl
timo hasta el 31 de Diciembre del co 
rriente año, las cantidades proporcio
nales que se satisfacen anualmente y 
que a continuación se detallan, cuyos 
importes se abonarán con cargó al ca
pítulo 2.°, artículo 3.°, grupo 4.°t con

cepto único, del presupuesto vigente 
dé' éste Departamento:

Albacete.'—:A doña Adela Torrente 
Rueda, 1.800 pesetas anuales.

Alicante.— A D. Elier Mañero Pine
da, 3.600.

Almería. — A D. Andrés Cassinéílo 
Barroetá, 2.500.

Avila.—-A D, Antonio Elias Núñez, 
2.500.

Baleares.— A D, Francisco Juliá Pé- 
relíó, Presidente de la Diputación pro
vincial, 2.000.

Badajoz.— A D. Dionisio Salvadiós 
Faz, 2.400.

Barcelona.'—A la Caja de Pensiones 
para la Vejez y de Ahorros, 3.998. :

Barcelona.— A doña María de ios Do
lores Pijoán Soleras, 12.000.

Santa Cruz de Tenerife.— A D* Ma
nuel de Paz Cerezo, 3.600.

«Ciudad Real.— A D. Luis Barreda y 
Ferrer de la Vega, 3.000.

La Coruña.— A D. Antonio Cortés *y 
Méndez-Bálgoma, 6.000. -

Cáceres (Sección Administrativa).-— 
Al Director-Gerente de la Caja de Aho
rros y Monté de Piedad, 2.100.

Cáceres (Inspección de Primera en
señanza) .—Al Director-Gerente de la 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad, 
2.100 pesetas.

Córdoba— A D. Norberto de Castro y 
Galán, 4,200.

Cádiz.— A D. Francisco Sánchez Co
sío y Muñoz, 3,900.

Cuenca.— A doña Herminia Pardo 
Zurilla, 1.860.

Granada.— A D» Fernando Pérez dél 
Pulgar, 3.162,50.

Gerona.— A D, Juan Rigau Esparra
guera, 2.280. ;

Guipúzcoa.— A D. Rafael Larrañaga 
Ochoa, 2.500. *

Huelva,— A D. Eduardo Elias Rufo, 
2.100.

Lérida.— A doña Dolores Goset Lar
den, 1.880.

Logroño.— A doña Concepción del 
Pueyo Rodríguez, 2.100.

Lugfo.—A D. Matías Ferreiro Tallón, 
3.100,

Jaén.— A D. Ézequíel Sierra Quésa- 
da, 2.500.
: Murcia.—A D. Angel Guiráo Jlráda, 
3.000.

Orense.— A D. José Olmedo Regue
ra; s .a o o .

Oviedo.— A D. Miguel Alonso, 2.500.
Falencia.— A D. Pedro Franco Frai

le, 2.400,
Salamanca.—A D . Matías Blanco Cú

bale da, 2.400.
S'egovia.— A D. Angel Bagués More* 

no, 2.40O.
Soria.—A D. Antonio Jodrá de Mi

guel,' 2.500, fjfí
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Tarragona. — A D. Pablo Tutusaus 

Emilia, 1.260.
Toledo.—A D. José Ramón de Saa- 

vedra y Dorronzoro, 1.500.
Teruel.—A D. Juan Arsenio Sabino 

Martín, 1.750.
Valladolid.—A D. Emilio Calvo Ro

dríguez, 4.800.
Valencia.—A D. José Antonio Barra- 

china Argüello, 2.160.
Bilbao. — A la Caja de Ahorros y 

Monte de Piedad Municipal de Bilbao, 
3.048.

Zaragoza.—A doña Flora Barril Na
varro, 3.000.

Zamora. — A D. Bernardino Pinilla 
Rodríguez, 2.400.

Lo que participo a V. S. para su 
-conocimiento y efectos. Madrid, 28 de 
de Septiembre de 1935.

p. D„
JUSTO VILLANUEVA

Señor Ordenador de Pagos por Obli
gaciones de este Ministerio.

Excmo. Sr.: En cumplimiento de lo 
prevenido en el vigente Estatuto del 
Cuerpo de Porteros de los Ministerios 
civiles,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que se anuncien para su provi
sión por concurso de méritos las si
guientes vacantes de Porteros en los 
Centros dependientes del mismo que a 
continuación se expresan:

Madrid.—Facultad de Filosofía y Le-̂  
tras, seis.

Madrid.—Biblioteca Nacional, tres.
Madrid.—Biblioteca popular de la In

clusa, una.
Madrid.—Museo Nacional del Prado, 

dos.
Madrid.—Museo de Arte Moderno, 

seis.
Madrid.—Teatro de la Opera, una.
Santiago (Coruña).—-Instituto Nació- 

pal de Seguda enseñanza, dos.
Yecla (Murcia).—Instituto Nacional 

de Segunda enseñanza, una.
Villafranca de los Barros (Badajoz). 

Instituto Nacional de Segunda enseñan
za, dos.

Santander.—Instituto Nacional de Se
gunda enseñanza, dos.

Torrelavega (Santander).— Instituto 
Nacional de Segunda enseñanza, una.

Zaragoza.—Universidad, ocho.
Los solicitantes dirigirán sus instan

cias por conducto de su Jefe inmedia
to, y con informe de éste sobre la con
ducta, moralidad y demás particulares 
que estime procedentes, a los Jefes de 
íbs Centros que antes se mencionan don
de existen las Vacantes, los cuales ele
varán las correspondientes ternas a la 
Subsecretaría de este Departamento,

con arreglo y en la forma que deter
mina el artículo 10 del mencionado Es
tatuto; debiendo abstenerse de cursar 
las peticiones que no se ajusten a la 
Orden circular de la Presidencia del 
Consejo de Ministros de 14 de Marzo 
de 1933 (G a c e t a  del 16), referente al 
tiempo que lleve el solicitante en su úl
timo destino.

El plazo para la admisión de instan
cias será de quince días, a contar des
de el de la publicación de la presente 
Orden en la G a c e t a  de  M a d r id .

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 30 de Septiembre 
de 1935.

P. D.,
JUSTO VILLANUEVA

Señores Ministros de los Departamen
tos civiles.

Ilmo. Sr.: Vacante en 21 de Septiem
bre último una plaza de Jefe de Nego
ciado de primera clase del Escalafón 
técnicoadministrativo de este Departa
mento, por ascenso de D. Juan Ruiz 
Zarzosa, afecto al Instituto Nacional de 
Segunda enseñanza “Goya”, de Madrid, 

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que se den los correspondientes 
ascensos de escala, con la antigüedad y 
efectos económicos de la citada fecha 
y con sujeción a los turnos que a con
tinuación se mencionan:

D. Emilio Artigas Alvarez, de Ta Es
cuela de Artes y Oficios Artísticos de 
Madrid, a Jefe de Negociado de pri
mera clase, con el sueldo anual de 8.000 
pesetas, conforme al apartado a) de la 
letra C) del artículo 4.° del Reglamen
to de 7 de Septiembre de 1918.

D. Pedro Manjón Lastra, de la Se
cretaría general de la Universidad de 
Granada, a Jefe de Negociado de se
gunda clase, con el sueldo anual de
7.000 pesetas, conforme al mismo apar
tado, letra y artículo de dicho Regla
mento.

D. Florentino Llandres Guinea, de la 
Escuela Central de Idiomas, a Jefe de 
Negociado de tercera clase, con el suel
do anual de 6.000 pesetas, conforme al 
apartado a) de la letra D) del artícu
lo 4.° del Reglamento citado.

Doña Manuela Asenjo García, de la 
Escuela Normal del Magisterio prima
rio de Soria, a Oficial de Administra
ción de primera clase, con el sueldo 
anual de 5.000 pesetas, conforme al 
apartado a) de la letra E) de dicho ar
tículo y Reglamento.

D. Ensebio Sanchíz Verde, del Insti
tuto Nacional de Segunda enseñanza de 
Cuenca, a Oficial de Administración de 
segunda clase, con el sueldo anual de
1.000 pesetas, de conformidad con el

anterior apartado, letra y artículo del 
repetido Reglamento; y 

Doña Josefa Suárez Castillo, de ,1a 
Secretaría del Ministerio, a Oficial de 
Administración de tercera clase, con el 
sueldo anual de 3.000 pesetas, a tenor 
de lo dispuesto en el Decreto de 22 de 
Enero último (G a c e t a  del 24), y por 
haber justificado su aptitud profesio
nal, según señala la referida disposi
ción.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 30 de Oc
tubre de 1935.

p. D.,
JUSTO VILLANUEVA 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: De conformidad c<m lo que 
previene el artículo 88 del Reglamento 
de 7 de Septiembre de 1918, y por cum
plir en 29 del actual los veinte años 
de servicios abonables para disfrute de 
haber pasivo,

Este Ministerio ha tenido a bien de
clarar jubilado, con el haber que por 
clasificación le corresponda y a partir 
de la fecha de 30 de los corrientes, a 
D. Manuel Avilés García, Oficial de Ad
ministración de Segunda clase de este 
Departamento, afecto a la Biblioteca 
Nacional.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 28 dé Sep
tiembre de 1935.

p . d .,

JUSTO VILLANUEVA 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia de don 
Isaías Ignacio González Cobos, Profe
sor especial de Francés de Escuelas 
Normales, solidando su reingreso: 

Resultando que D. Isaías Ignacio 
González Cobos fué nombrado Profe
sor especial de Francés, en virtud de 
oposición, por Real orden de 22 de No
viembre de 1915, habiéndosele concedi
do la excedencia en el mismo por la 
de 4 de Noviembre de 1925:

Vista la Ley de 27 de Julio de 1918 
y el Decreto de 7 de Agosto de 1931, 
elevado a Ley por la de 11 de Septiem
bre del mismo año (G a c e t a  de 1.° de 
Abril siguiente):

Considerando que llevando el señor 
González Cobos en situación de exce
dencia voluntaria más de un año y me
nos de diez, está comprendido en los 
preceptos de las disposiciones antes 
mencionadas,

Este Ministerio ha acordado conceder 
a D. Isaías Ignacio González Cobos el 
reingreso en el Profesorado especial
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de Francés de Escuelas Normales, de
biendo estar, en cuanto a petición de 
destino, a lo preceptuado en el Decreto 
de 7 de Agosto de 1931, elevado a Ley 
por la de 11 de Septiembre del mismo 
afto (G aceta  de 1.° de Abril siguiente).

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 19 de Sep
tiembre de 1935,

JOAQUIN DUALDE
Señor Director general de Primera 

enseñanza.

Ilmo. Sr.: Vista "'a comunicación ele
vada a este Ministerio  por el Direc
tor general del Coleg o Nacional de 
Sordomudos, de esta capital, en soli
citud de la creación de tres plazas de 
Maestro y otras tres de Maestra na
cionales, con destino a los servicios y 
enseñanzas que habrán de prestarse en 
el Colegio de Sordomudos de Santiago 
de Compostela (Coruña), sujeto a- su 
organización, y dirección; y 

Teniente en cuenta que el Decreto de 
16 de Julio último, en virtud del cual 
fuá acordada la reorganización de dicho 
Centro, autoriza el establecimiento de 
los citados servicios f  enseñanzas com
plementarias a cargo de Maestros na
cionales, y que se dispone de los. ele
mentos precisos para la instalación y 
funcionamiento,
■ Este Ministerio ha dispuesto: •

1.° Que se consideren creadas con 
carácter definitivo tres plazas de Maes
tros y otras tres de Maestras naciona
les, con destino al Colegio Nacional de 
Sordomudos, de Santiago de Composte
la (Coruña), plazas que serán provis
tas con arreglo a las normas estable
cidas en el artículo 3.° del ya citado 
Decreto de 16 de Julio último; y

2.° La dotación de dichas plazas se
rá la que corresponda al sueldo per
sonal que por su situación en el Es
calafón general del Magisterio tengan 
los nombrados, y para la provisión de 
las resultas se crean otras tres plazas 
de Maestro y tres de Maestra naciona
les, dotadas con el sueldo de entrada 
y emolumentos legales, con cargo al 
capítulo 1.°, artículo 1.°, grupo 35, con
cepto único del vigente presupuesto de 
gastos de este Departamento.

Lo digo a V. L para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 24 de Sep
tiembre de 1935.

P. D.,
RAFAEL GONZALEZ COBOS

Señor Director general de Primera 
enseñanza.

Ilmo. Sr.; En cumplimiento de lo 
dispuesto en la sentencia del Tribunal 
Suprema de 6 de Julio de 1935!

Este Ministerio ha acordado nom
brar a doña Sira Amelia del Pozo Es- 
cobedo, Profesora de Historia de Ja 
Escuela Normal- del Magisterio Pri
mario, número 1, de Madrid.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 23 de Sep
tiembre de 1935.

p. D.,
RAFAEL GONZALEZ COBOS

Señor Director general de Primera en
señanza.

Ilmo. Sr.: Como derivación del ex
pediente instruido en el Instituto Na
cional de Segunda enseñanza de Bil
bao por el Catedrático Delegado del 
Rector de la Universidad de Vallado- 
lid,

Este Ministerio ha resuelto lo si
guiente :

1.° Que se constituya inmediata
mente el Consejo universitario de di
cho Rectorado para conocer en dicho 
expediente en la forma establecida por 
el artículo 9.° del Reglamento de ré
gimen interior de Institutos de 29 de 
Septiembre de 1901 y su complemento 
del Real decreto de 5 de Mayo de 1905.

2.° El cese en los cargos del Direc
tor y Secretario del referido Instituto 
de Bilbao de los Catedráticos D. Fran
cisco Ugalde y D. Tomás Martín del 
Rey, sin que esta medida tenga otro 
carácter que el de someter a un nuevo 
régimen de disciplina a dicho Centro, 
ya que en su día será resuelto defini
tivamente el expediente instruido.

3.° El nombramiento del Catedrá
tico de la Escuela de Altos Estudios 
Mercantiles de aquella capital, D. Ra
miro Canivell y Morciende, para diri
gir el Instituto con el carácter de Co
misario especial de este Ministerio, de 
conformidad con lo establecido en el 
artículo 1.° del Reglamento antes cita
do, a quien se extenderá el oportuno 
nombramiento.

4.° Que los encargados de curso no 
tomen parte en la constitución de los 
Tribunales de exámenes de la convo
catoria actual.

5.° Que el Rectorado de la Univer
sidad de Valladolid designe cuatro Ca
tedráticos de Ciencias y otros cuatro 
de Letras pertenecientes a los restan
tes Institutos de su distrito para que 
constituyan los Tribunales de exáme
nes de la actual convocatoria, debien
do actuar en cada Tribunal un Cate
drático numerario del Centro y dos de 
los designados de fuera de él.

Dicha autoridad dispondrá, d e 
acuerdo con el Comisario nombrado 
en la presente Orden, cuanto se re
fiere a exámenes del Instituto de Bil
bao como en los demás de su provin

cia, dándose cuenta a este Departa
mento del desenvolvimiento de los 
mismos.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid  ̂
28 de Septiembre de 1935.

p. D.,
JUSTO VILLANUEVA

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha resuel
to agregar, con carácter interino, al 
Instituto Nacional de Segunda ense
ñanza “ Lagasca ”, de esta capital, a 
D. Miguel del Río Guinea, quien des
empeñará durante el curso actual la 
Cátedra de Matemáticas de dicho Ins
tituto; cesando, en su consecuencia, 
en el Instituto “Calderón de la Barca”.

El Sr. Del Río seguirá percibiendo 
sus haberes por conducto del Institu
to de Pamplona, de que procede.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 19 de Septiem
bre de 1935.

p. D„
RAFAEL GONZALEZ COBOS

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Ilmo. Sr.: Vacante la plaza de Ca
tedrático de la asignatura de Mate
máticas del Instituto Nacional de Se
gunda enseñanza de Salamanca, por 
jubilación voluntaria de su titular: 

Considerando lo prevenido en el 
Decreto de 30 de Abril de 1915,

Este Ministerio ha resuelto que di
cha vacante se anuncie a concurso 
previo de traslado, entre Catedráticos 
de igual o análoga asignatura, según 
dispone el anuncio de esta fecha. .■ 

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 23 de Sep
tiembre de 1935.

P. D.,
RAFAEL GONZALEZ COBOS

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Ilmo. Sr.: Vacante la plaza de Ca
tedrático de la asignatura de Física y 
Química del Instituto Nacional de Se
gunda enseñanza “Goya”, de Zarago
za, por excedencia voluntaria de su ti
tular: * -

Considerando lo prevenido en el 
Decreto de 30 de Abril de 1915,

Este Ministerio ha resuelto que di
cha vacante se anuncie a concursó 
previo de traslado, entre Catedráticos  ̂
de igual o análoga asignatura, según 
dispone el anuncio de e s ta  f e c h a . ^
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Lo digo a V. I. para su conocimien

to y demás efectos. Madrid, 23 de Sep
tiembre de 1935.

p. D.,
RAFAEL GONZALEZ COBOS 

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

MINISTERIO DE TRABAJO, SANIDAD 
Y PREVISION

ORDENES 
I l mo. Sr.: Este Ministerio ha tenido 
por conveniente designar a doña Ma
tilde García Trost, Auxiliar adminis
trativo de la plantilla asignada a la 
Dirección general de Sanidad, para 
desempeñar el cargo de Administrador 
del Preventorio de San Martín de Tre- 
vejo (Cáceres), previas las formalida
des legales prevenidas.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 19 de Septiembre 
de 1935.

p. D.,
M. BERMEJILLO 

Señor Subsecretario de Sanidad y Asis
tencia pública.

limo. Sr.: Este Ministerio ha tenido 
por conveniente designar a doña Ma
ría del Carmen Tundidor Alonso, Au
xiliar administrativo de la plantilla 
asignada a la Dirección general de Sa
nidad, para desempeñar el cargo de 
Administrador del Sanatorio martíimo 
Nacional de Pedrosa (Santander), pre
vias las formalidades legales preve
nidas.
r. Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 19 de Septiembre 
de 1935.

P. D.,
M. BERMEJILLO

Señor Subsecretario de Sanidad y Asis
tencia pública.

MINISTERIO DE TRABAJO, JUSTICIA 
Y SANIDAD

ORDENES 
Ilmo. Sr.: Vista la instancia y docu

mentación correspondiente elevadas a 
este Ministerio por el Director Gerente 
de la entidad denominada Mutua de 
Accidentes y Retiros, domiciliada en 
Monforte del Cid (Alicante), Solicitan
do su inscripción en el Registro espe
cial de las Autoridades para sustituir 
al patrono en las obligaciones que a 
éste le impone la vigente legislación

sobre accidentes del trabajo; teniendo 
en cuenta el informe favorable emiti
do por la Gomisión delegada del Con
sejo de la Caja Nacional de Seguro de 
Accidentes del Trabajo sobre la docu
mentación aportada por esta Mutuali
dad a los efectos de inscripción, que
dando consignadas y aceptadas por su 
Reglamento las condiciones esenciales 
exigidas a esta clase de entidades mu
tuas, en lo que respecta a responsabi
lidad mancomunada, para cuantas inci
dencias surjan en el ejercicio del se
guro colectivo de accidentes del traba
jo, como asimismo el haber sido depo
sitada la fianza inicial de 5.000 pese
tas, en valores del Estado español, co
mo garantía de la gestión de esta Mu
tualidad en el ejercicio del seguro soli
citado,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo informado por la Asesoría de Se
guros contra Accidentes del Trabajo, 
ha tenidó a bien disponer se acceda a 
lo que se solicita, y, en su consecuen
cia, que la entidad denominada Mutua 
de Accidentes y Retiros, domiciliada en 
Monforte del Cid (Alicante), sea ins
cripta en el Registro especial de Socie
dades autorizadas para sustituir al pa
trono en las obligaciones que a éste le 
impone la legislación vigente sobre la 
materia, y quedando obligada esta Mu
tualidad a dar cumplimiento a lo que 
dispone el apartado b) del artículo 90 
del Reglamento de 31 de Enero de 1933 
sobre concierto del seguro de incapaci
dad permanente y muerte con la Caja 
Nacional de Seguro de Accidentes del 
Trabajo.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. Ma
drid, 28 de Septiembre de 1935.

p . d .,
JOSE AYATS

Señor Subsecretario de Trabajo y Pee-
visión Social.

Ilmo. Sr.: La Orden de 9 del actual 
(Gaceta  del 20) incurre en el error 
material de señalar entre la jurisdic
ción atribuida al Jurado mixto de Tra
bajo rural de Granada “Montepico”, en 
lugar de “Montefrío” , y a fin de que 
quede debidamente subsanado el aludi
do error,

Este Ministerio ha dispuesto que que
de hecha la correspondiente rectifica
ción en los términos que se expresan.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 30 de Sep
tiembre de 1935.

P. D.,
JOSE AYATS 

Señor Director general de Trabajo,

Excmo. Sr.: Vista la instancia de don 
José Rodríguez Peral, Médico sustituto 
del Forense del Juzgado de instruc
ción de Quiroga, en solicitud de que se 
le incluya en la relación de Médicos 
sustitutos:

Resultando que debido a una confu
sión en la certificado» del Juzgado, 
en la que se manifestaba había cesado 
en el desempeño del cargo de Médico 
forense interino de Quiroga, le había 
sido negado el derecho a su inclusión 
en la referida relación; pero compro
bado por la nueva certificación presen
tada, así como por su expediente per
sonal, que su nombramiento no fué de 
interino, sino de Médico sustituto, y» 
que como tal sigue desde la fecha de 
19 de Noviembre de 1920 desempeñan
do dicho cargo en el refido Juzgado, 

Este Ministerio ha acordado que se 
incluya a D. José Rodríguez Peral, co
mo Médico sustituto del Forense del 
Juzgado de Quiroga, en la relación de 
sustitutos que tienen derecho a con
cursar las plazas que se anuncien al 
turno de sustitutos, computándosele 
sus servicios desde la fecha de su nom
bramiento ministerial.

Lo que digo a V. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Ma
drid, 27 de Septiembre de 1935.

FEDERICO SALMON 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio, con su
jeción a lo dispuesto en el artícu* 
lo 303 de la ley Hipotecaria, ha te
nido a bien nombrar para el Regis
tro de la Propiedad de Barcelona 
(Oriente), de primera clase, a D. José 
Triana Blasco, que sirve el de Valen
cia (Occidente).

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos. Madrid, 28 de 
Septiembre de 1935.

FEDERICO SALMON
Señor Director general de los Regis

tros y del Notariado.

limo. Sr.: Este Ministerio, con su
jeción a lo dispuesto en el artícu-i 
lo 303 de la ley Hipotecaria, ha te
nido a bien nombrar para el Regis
tro de la Propiedad de Arévalo, de 
primera clase, a D. Ramiro Goyanes 
Crespo, que sirve el de Yecla.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos. Madrid, 28 de 
Septiembre de 1935.

FEDERICO SALMON
Señor Director general de los Regis

tros y  del Notariado,
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Ilm o. Sr.: Este Ministerio, con su

jeción a lo dispuesto en el artícu
lo 303 de la ley Hipotecaria, ha te
nido a bien nombrar para el Regis
tro de la Propiedad de Valdepeñas, 
de primera clase, a D. Santiago de la 
Villa Gallego, que sirve el de Avilés.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos. Madrid, 28 de 
Septiembre de 1935.

FEDERICO SALMON
Señor Director general de los Regis

tros y del Notariado.

Ilm o. Sr.: Este tt&üsterio, con su
jeción a lo dispuesto en el artícu
lo 303 de la ley Hipotecaria, ha te
nido a bien nombrar para el Regis- 
gistro de la Propiedad de Totana, de 
segunda clase, a D. José Vernia Ta- 
rancón, que sirve el de Tamarite.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos. Madrid, 28 de 
Septiembre de 1935.

FEDERICO SALMON
Señor Director general de los Regis

tros y del Notariado.

Ilm o. Sr.: Este Ministerio, con su
jeción a lo dispuesto en el artícu
lo 303 de la ley Hipotecaria, ha te-, 
nido a bien nombrar para el Regis- 
gistro de la Propiedad de Ontenien- 
te, de segunda clase, a D. José Bellod 
y Bellod, que sirve el de Cocentaina.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos. Madrid, 28 de 
Septiembre de 1935.

FEDERICO SALMON
Señor Director general de los Regis

tros y del Notariado.

Ilm o. Sr.: Este Ministerio, con su
jeción a lo dispuesto * en el artícu
lo 303 de la ley Hipotecaria, ha te
nido a bien nombrar para el Regis- 
gistro de la Propiedad' de Calatayud, 
de segunda clase, a D. Carlos Hernán
dez López, que sirve el de Toledo.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos. Madrid, 28 de 
Septiembre de 1935.

FEDERICO SALMON
Señor Director general de los Regis

tros y del Notariado.

Ilm o. Sr.: Este Ministerio, con su
jeción a lo dispuesto en el artícu

lo 303 de la ley Hipotecaria, ha te
nido a bien nombrar para el Regis- 
gistro de la Propiedad de Huete, de 
cuarta clase, a D. Francisco García 
García, que sirve el de Motilla del Pa- 
lancar.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos. Madrid, 28 de 
Septiembre de 1935.

FEDERICO SALMON
Señor Director general de los Regis

tros y del Notariado.

Ilm o. Sr.: Este Ministerio, con su
jeción a lo dispuesto en el artícu
lo 303 de la ley Hipotecaria, ha te
nido a bien nombrar para el Regis
tro de la Propiedad de Riaño, de 
cuarta clase, a D. Julián Gallego Re
yero, que sirve el de Sedaño.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos. Madrid, 28 de 
Septiembre de 1935.

FEDERICO SALMON
Señor Director general de los Regis

tros y del Notariado.

Ilm o. Sr.: Este Ministerio, con su
jeción a lo dispuesto en el artícu
lo 303 de la ley Hipotecaria, ha te
nido a bien nombrar para el Regis
tro de la Propiedad de Ordenes, de 
cuarta clase, a D. Juan Benayas y Gar
cía de las Hijas, que sirve el de Gran- 
das de Salime.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos. Madrid, 28 de 
Septiembre de 1935.

FEDERICO SALMON
Señor Director general de los Regis

tros y del Notariado.

Ilm o. Sr.: Los actuales Jefes de ser
vicios provisionales del Cuerpo de Pri
siones que se incorporaron el día 1.° 
de Octubre de 1933 al extinguido Ins
tituto de Estudios penales para comen
zar sus estudios, se reintegraron a sus 
destinos respectivos el día 1.° de Mar
zo de 1934, al terminar el primero de 
los dos cursos que, a tenor de lo dis
puesto en el Decreto de 23 de Agosto 
de 1932, habían de seguir en aquel Cen
tro, sin que los acontecimientos ocu
rridos en el mes de Octubre último 
permitieran que abandonaran sus pues
tos en las prisiones, para proseguir su 
formación en el segundo de los cur
sos que normalmente debió comenzar 
en el expresado mes de Octubre pa

sado; y suprimido el Instituto de Es
tudios penales y restablecida la Escue
la de Criminalogía, en ésta han de con
tinuar y completar sus estudios.

Convocados para comenzar los ejer
cicios de oposición el día 29 del mes 
actual los aspirantes a ingreso en la 
Escuela de Criminología, y recibidas 
numerosas instancias de los mismos en 
súplica de que se alargue el plazo pa
ra el comienzo de las referidas oposi
ciones, alegando el poco tiempo de que 
disponen para su preparación, por el 
servicio que prestan en las prisiones,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
informado por la Junta de Profesores 
de la Escuela de Criminología, ha ¡re
suelto disponer lo siguiente:

Primero. Los actuales Jefes de ser
vicios provisionales del Cuerpo de Pri
siones, ingresados en virtud de la opo
sición convocada por Orden de 21 de 
Noviembre de 1932, se incorporarán el 
día 15 de Octubre próximo a la Escue
la de Criminología, para terminar en 
ella sus estudios del segundo curso, 
expresados en el párrafo tercero del 
artículo 9.° del Decreto de 26 de Fe
brero último.

Segundo. La enseñanza de estos 
alumnos concluirán el día 28 de Fe
brero venidero, elevándose por la Es
cuela a esa Dirección general la rela
ción de los definitivamente aprobados, 
que serán por su orden nombrados Je
fes de servicios en propiedad, con los 
derechos reconocidos en el Decreto de 
23 de Agosto de 1932.

Tercero. Las oposiciones anuncia
das por Orden ministerial de 27 de Ju
nio pasado para cubrir plazas de alum
nos de la Escuela de Criminología, as
pirantes a Jefes de servicios, darán co
mienzo el día 25 de Noviembre próxi
mo. El plazo para que los que hayan 
solicitado oportunamente tomar parte 
en ellas puedan realizar el pago de los 
derechos de examen, queda ampliado 
hasta el día 5 del ínes de Noviembre 
citado.

Cuarto. Los aprobados en los ejer
cicios de esta oposición comenzarán el 
primero de los dos cursos que deben 
seguir en la Escuela de Criminología 
el día 15 de Febrero, dándolo por ter
minado el día 3Ó de Junio.

Quinto. Por esa Dirección general 
se cursarán las órdenes necesarias pa
ra que los funcionarios a quienes afec
ten las disposiciones de esta Orden 
puedan ausentarse de sus destinos.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 28 de Septiembre 
de 1935. FEDERICO SALMON 
Señor Director general de Prisiones.
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Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha tenido 

a bien disponer que se proceda por esa 
Dirección general a la adquisición, me
diante concurso, de los impresos pre
cisos para poner en ejecución los pre
ceptos contenidos en el Decreto de es
te Ministerio de 29 de Agosto último 
(Gaceta del 31), con arreglo a las 
condiciones que por esa Dirección s© 
fijen.

Madrid, 28 de Septiembre de 1935.

P. D.,

M. BERMEJlLLO 

Señor Director general de Sanidad*

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

ORDENES 
Ilmo. Sr.: Este Ministerio, a pro

puesta de la Inspección general de 
(Personal y Alistamiento, y de acuer
do con lo informado por la Secretaría 
general de la Subsecretaría de la Ma
rina civil, ha tenido a bien disponer 
se rectifiqué la fecha en que debe co
menzar a percibir el 'primer aumento 
de sueldo el Auxiliar de oficinas de 
esta Subsecretaría, D. Francisco Li
nares Blanco, en el sentido de qué la 
fecha que le corresponde es la de 5 
de Febrero de 1934, en vez de 13 del 
mismo mes y afio, como, por error, se 
le concedía por la Orden ministerial

de 17 de Julio último (Gaceta nume
ro 218).

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid, 
18 de Septiembre de 1935.

p . D.,
E. PlÑAN

Señor Secretario general de la Subse
cretaría de la Marina civil.— Seño
res ...

Ilmo. S r : Este Ministerio, de acuer
do con lo propuesto por lá Inspección 
general de Personal y Alistamiento, lo 
informado por la Secretaría general y 
la Delegación de la Intervención ge
neral de la Administración del Esta
do y lo dispuesto en el artículo 28 
de la Ley de 12 de Enero de 1932, ar
ticuló 6*° del Reglamento de 30 de 
Agostó del mismo año y Orden minis
terial aclaratoria de 17 de Julio pa
sado (D. O. número 169), ha dispues
to conceder al Auxiliar de Oficinas 
D* Enrique de León Ramos, a partir 
die 10 de Mayo de 1933, el primer au
mento de sueldo, debiendo afectar su 
importe, lo correspondiente al presen
te año, al capítulo 1*°, artículo 2*°, 
agrupación 6.e, concepto 5.°, del pre
supuesto de esta Subsecretaría.

Por los devengos correspondientes a 
los años 1933 y 1934, deberá formu
larse liquidación de ejercicios cerra
dos con cargo al concepto 104 del ca
pítulo 1.°, articulo único, de los pre
supuestos de estos años.

Lo que comunico a V. I. para su co

nocimiento y cumplimiento. Madrid, 
18 de Septiembre de 1'935.

p. D.,
E. PIÑAN

Señor Secretario general de esta Sub
secretaría.— Señores

Ilmo. Sr.: Este Ministerio, i e  
do con lo propuesto por la Inspección 
general de Personal y Alistamiento, lo 
informado por la Secretaría general y 
la Delegación de la Intervención ge
neral de la Administración del Estado 
y lo dispuesto en la Orden ministerial 
de 1.° de Agosto de 1931 (D. O. 170), 
en relación con el artículo 105 del Re
glamento del Cuerpo de Vigías y Se
máforos de 16 de Enero de 1918 
(D. O. 44) y lo preceptuado en las Or
denes ministeriales de 26 de Febrero 
y 20 de Mayo de 1931 (Diarios Oficiad
les 50 y 116), ha tenido a bien conce
der al personal de dicho Cuerpo, que 
se reseña en la adjunta relación, los 
quinquenios y anualidades qué se in
dican al frente de cada uno, debiendo 
afectar su importe al capítulo 1.*, ar
tículo 2.°, agrupación 6.*, concepto 5.°, 
del vigente presupuesto de esta Subse
cretaría.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid, 
18 de Septiembre de 1935.

P. D.,
E. PIÑAN

Señor Secretario general de esta Sub
secretaría.— Señores ...

CLASE NOMBRES Y APELLIDOS QUINQUENIOS Y ANUALIDADES FECHA
DESDE QUE DEBE 

PARÁ QUE SE LE PROPONE PERCIBIRLOS

Primer Vigía......... D. Antonio López Rodríguez*...........

Luis Rodríguez Aneiros......... ........

Dos quinquenios y dieciséis, anualida
des .......................................................  1 6 —- 1935

Idem ................ ........ Dos ídem y dieciséis ídem................... 1 __ 6 __ 1935
Idem ....... ........... .*.... Manuel López Ramírez.................... Dos ídem y diecinueve ídem..... . 1 __ 10 __ 1935
Segundo Idem ........ Germán López Varela......*»*.....*.¿. Dos ídem y diecinueve ídem ..... . 1 __ $ __ 1935
Idem ................ . Juan Vázquez García*..*...»...,.,.... Dos ídem y once ídem,,,.................. 1 —- 5 -_ 1935
Idem .......................... José Pena Ares..... ........ ....... Dos ídem y trece ídem.................... .. 1 —- 8 1935
Idem ........ ................ Manuel González Oria.................... Dos ídem y once ídem........... ...........  1 __ 5 __ 1935
Idem .................. . Antonio Vidal Mariño.................... . Dos ídem y ocho ídem.........................  1 __ 10 —- 1935
Idem ............... .......... José Pego Lámelas..................... . Dos ídem y ocho ídem.........................  1. —. 10 —  1935
Idem .......................... Pedro Calderón Jiménez..».,..*..... Dos ídem y once ídem,...................... . 1 _* 5 —- 1935
Idem .........................v Rafael Gómez González........ Dos ídem y once ídem ..................  1 __ 10 — 1935
Idem ................... .*... Nicolás Bedoya Gástelo................... Dos ídem y trece ídem .......................  1 —■ 10 -— 1935
Idem ....... .................. Manuel González del Pino.............. Dos ídem y quince ídem............... . . 1 — 10 —- 1935
Id em ............ ............ Hermenegildo Planchart Rams ... Dos ídem y catorce ídem.....................  1 — 5 —- 1935
Idem ......................... Luis López Andréu......... ........ ....... Dos ídem y trece ídem ..................... 1 —~ 4 1935
Idem .... ......... ........ José Manivesa Vidal................... . Dos ídem y dieciséis ídem ................  1 — 4 —  1935
Auxiliar .......... .......... Adolfo Cánovas Tárraga................ Dos ídem y siete ídem.......................... 1 — 71 — 1935
Idem .............. Manuel Leal E s t - é v e z . . . ........* Dos ídem y seis ídem................. ........  1 — 10 — 1935
Idem . ................ . Manuel Ruiz Ocaña................... . Dos ídem y cuatro ídem..... ;.. ....... ;... 1 —  5 — 1935
Idem ........................ . Juan García Cuadra............«.......... Dos ídem y diez ídem........................ 1 «— ,10 — 1935
Ordenanza ............... Antonio Aléu Traverso................... Quinto aumento de sueldo..................  1 — 3 — 1035
Idem .............. ........... José Antón Baile.../......*................ Tercer aumento de sueldo.................... 1 — 2 -— 1935
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ORDENES
Ilmo. Sr.: Constituida en esta fecha 

¿a Comisión designada por Orden mi
nisterial de 27 del corriente para el 
estudio de la conveniencia de crear 
un Consorcio del cinc y propuesta, en 
su caso, de las Bases para el funcio
namiento del mismo,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
propuesto por dicha Comisión, ha te
nido a bien disponer que cada Vocal 
nombre un suplente,, que podrá con
currir a las reuniones con voz, pero 
sin voto, cuando asista el propietario, 
y con voz y voto en caso contrario.

Ha dispuesto igualmente que cuantas 
personas o entidades quieran ampliar 
verbalmente sus informes, de acuerdo 
con lo previsto en dicha Orden, pue
dan hacerlo todos los días laborables 
del 1 al 10 del próximo Octubre, de 
once a trece.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 30 de 
Septiembre de 1935.

JOSE MARTINEZ DE VELASCO
Señor Director general de Minas y 

Combustibles.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la pro
puesta del Consejo de Administración 
del Consorcio del Plomo en España, y 
en atención a las razones que en la mis
ma se exponen,

Éste Ministerio ha tenido a bien dis
poner:

1.® Que para los suministros del plo
mo en barra y elaborados que se efec
túen durante el próximo mes de Octu
bre, rijan los precios que a continua
ción se indican, referidos a la tonela
da métrica como unidad:
Precios de venta del plomo en barra de prim era.

Para suministros de 5t) toneladas o 
más, 680 pesetas.

Para ídem de 10 a 50 toneladas, 890 
pesetas.

Para ídem de una a 10 toneladas, 930
pesetas. .

Para ídem inferiores a una tonelada,
980 pesetas. ......................

Precio especial para suministros di
rectos de 100 toneladas o más a los in
dustríales consumidores, 840 pesetas.
Precios de venta del plom o en barra de segunda y tercera.

Barretas de segunda, 670 pesetas. 
Idem de tercera, 625 pesetas.

Tubos.
Para suministros de nueve toneladas 

o más, 1.150 pesetas.
Para ídem de dos a nueve toneladas, 

donde tenga depósitos el Consorcio, y 
de una a nueve donde no los tenga, pe
setas 1.190.
* Para ídem inferiores a dos toneladas, 
donde el Consorcio tenga depósitos, e 
inferiores a una tonelada donde no los 
tenga, 1.250 pesetas.

Precio especial para suministros di
rectos de 30 toneladas o más a los in
dustriales consumidores, 1.120 pesetas.

Para diámetros inferiores a 8 milí
metros, o superiores a 60, los precios y 
escalas que preceden tendrán un recar
go de 50 pesetas por tonelada.

Los perfiles especiales para juntas de 
claraboyas tendrán un recargo, en los 
precios de la escala que preceden, de 
200 pesetas.

Planchas.
Para suministros de nueve toneladas 

o más, 1.210 pesetas.
Para ídem de dos a nueve toneladas, 

donde el Consorcio tenga depósitos, y 
de una a mueve toneladas donde no los 
tenga, 1.250 pesetas.

Para ídem inferiores a dos toneladas, • 
donde el Consorcio tenga depósitos, e 
inferiores a una tonelada donde no los 
tenga, 1.310 pesetas.

Precio especial para suministros di
rectos de 30 toneladas o más a los in
dustriales consumidores, 1.180 pesetas.

Para espesores de un milímetro o me
nos, los precios de la escala que pre
ceden tendrán un recargo de 80 pese
tas por tonelada.

Los suministros de tubos y planchas 
efectuados a una misma persona o en
tidad se computarán en conjunto, a los 
efectos de la aplicación ,. en relación 
con su cuantía.

El recargo que podrán cobrar los co
merciantes por servicio de “corte de 
piezas”, en las ventas de tubos y plan
chas al por menor, será, como máximo, 
de cinco céntimos de peseta por kilo
gramo de peso de la pieza vendida, no 
pudiendo exceder de 0,50 pesetas, aun 
cuando dicho peso sea superior a 10 ki
logramos.

Perdigones.
Para suministros de dos toneladas o 

más, 1.350 pesetas.
Para ídem de 750 kilogramos a dos 

toneladas, 1.280 pesetas.
Para ídem de 250 a 750 kilogramos, 

1.420 pesetas.
Para ídem inferiores a 250 kilogra

mos, 1.480 pesetas.
Para perdigones endurecidos, balas y 

balines, los precios de esta escala ten

drán un recargo de 120 pesetas, y para 
los endurecidos estañados, 200 pesetas.

2.° Que para la compra de Jas di
versas clases de plomo viejo, exclusK 
vámente reservada al Consorcio, rijan, 
durante el mismo mes los siguientes pre
cios por tonelada métrica:

Clase A. Refundido en barras, pro
cedente de cámaras, con ley mínima de 
98 por 100, 500 pesetas.

Clase B. Limpio en retales, proce-,: 
dente de derribos, y en bruto, proce
dente de cámaras, 450 pesetas.

Clase C. Plomo duro o con mezcla 
de otros metales, 300 pesetas*

Estos precios de compra del plomo 
viejo s e entenderán para mercancía 
puesta, por cuenta del vendedor, en los 
depósitos de las fábricas de fundición 
o elaboración de Barcelona, Bellmunt, 
Cartagena, Linares, Madrid, Málaga, Pe- 
ñarroya, Rentería, Sevilla y Valencia.

Los depósitos para la venta del plo
mo en barra, tubos y planchas, son los 
de las entidades adheridas al Consor
cio, establecidas en Albacete, Alicante, 
Almería, Barcelona, Bilbao, Cádiz, Cór
doba, Gerona, Granada, Huelva, La Co- 
ruña, Mérida, Logroño, Madrid, Mála
ga, Palma de Mallorca, Salamanca, San 
Sebastián, Santander, Sevilla, Tarrago
na, Valencia, Valladolid, Vitoria, Zara
goza, Cartagena, Gijón, Linares, Man- 
resa, Mérida, Rentería y Vigo.

Los depósitos para la venta de per* 
digones son los de las mismas entida
des, establecidos en todas las capitales 
de provincia de España y en Cartage- , 
na, Gijón, Linares, Manresa, Mérida, 
Rentería y Vigo.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y  efectos. Madrid, 30 de 
Septiembre de 1935.

P. D.,
M. GORTARI

Señor Director general de Minas y  Com
bustibles.

Ilmo. Sr.: En atención a lo solicitado 
en 12 de los corrientes por el Presiden
te de la Asociación de Veterinarios h i
gienistas esp añoles, para celebrar en 
Madrid, en la Escuela Superior de Ve
terinaria la III Asamblea general re
glamentaría de la mencionada entidad 
durante los días 10 y. 11 de Octubre 
próximo, y al personal de Veterinarios 
higienistas, dependientes de la Direc
ción general de Ganadería e.Industrias"' 
pecuarias, para que puedan, asistir a 
las reuniones de la misma,

Este Ministerio, encontrando justifi
cada la petición- y de acuerdo con lo- 
informado por la Dirección general de 
Ganadería , e industrias pecuarias, ha 
tenido; a bien disponer que sé autorice
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la celebración de la precitada Asam
blea en las fechas citadas anteriormen- 
tte y al personal de Veterinarios higíc¿ 
nistas, pertenecientes al Cuerpo nacio
nal, para que puedan asistir a sus re
uniones en las indicadas fechas, de
biendo dejar cubierto el servicio en la 

• fprma reglamentaria y comunicando a 
la Dirección general de Ganadería e 
Industrias pecuarias la fecha de salida 
de su residencia oficial, qüe podrá ser 

: desde el 6 del próximo citado mes de 
Octubre y la en que se hagan cargo 
«nuevamente del servicio.
,,, Lo que comunico a V. I. para su co- 
/nbcimientb y eféctos consiguientes,
'Madrid, 27 de Septiembre de 1935.

’ ■ ■
*! JOSE MARTINEZ DE VELASCO

jj^ñor Director general de Ganadería 
.* *̂ e Industrias pecuarias.

. ' ' : '■ '• - 
•• ■) f* ■ ■ ■

\ ■ : — —  '

¿ , Ilmo. Sr.: En atención a lo solicitado
24 de los corrientes por el Presi

e n te  de la Asociación Nacional de Ve- 
vtjerinaria española, para la celebración 
Bit Madrid de una Asamblea general 
l^traordinaria, durante los dias 14 a 
M, ambos inclusive, del próximo mes 
dfl Octubre, y al personal del Cuerpo 
M ra que pueda asistir a las reuniones

la misma,
coEste Ministerio, encontrando justifi
cada la petición, y de acuerdo con lo 
Informado por la Dirección general de 
Ganadería e Industrias pecuarias, ha 
t$mdo a bien disponer que se autorice 
;h¡t celebración de la precitada Asam
blea en las fechas mencionadas ante
riormente, y al personal del Cuerpo 
$&ira que pueda asistir a sus reuniones 
éh las indicadas fechas, debiendo dejar 
■tfiibierto el servicio en la forma regla- 
Rentaría y comunicando a la Dirección 
«general de Ganadería e Industrias pe- 
fUarias la fecha de salida de su resi
dencia .pficiál> • que podrá ser desde el 
IdtaTO del próximo citado mes de Oc- 
ítíbre y la en que se hagan cargo nue
vamente del servicio.
^ L o  que comunico a V. I, para su co- 
,lucimiento y efeetos consiguientes. Ma- 
É îd, 27 dé Septiembre de 1935.

 ̂ JOSE MARTINEZ DE VELASCO

Señor Director general de Ganadería 
Industrias pecuarias.

<:h . ■ ■ ■ -  ' '

Excmo. Sr.: Vista la instancia que 
í̂pig.e a este Ministerio la razón social 

K ĵas de Pedro Diez, domiciliada en 
J^acuás (Valencia), en la que se expo- 
W  que al fallecimiento de su padre

D. Pedro Diez Presa, han adquirido por 
herencia el negocio de fabricación y 
exportación de conservas de frutas, a 
que éste se dedicaba, en la propia lo
calidad, y se solicita que la concesión 
de admisión temporal de hojalata para 
la fabricación de envases destinados a 
la exportación de dicho producto, otor
gada a favor del Sr. Diez Presa, se 
traspase a nombre de la razón social 
peticionaria, que ha de continuar des
arrollando los mismos negocios mer
cantiles a que dedicaba su actividad el 
industrial fallecido:

Resultando justificados plenamente 
los extremos expuestos en la solicitud^ 
con la aportación del oportuno docu
mento notarial:

Resultando que por Orden del Minis
terio de Hacienda de 18 de Marzo de 
1913 se autorizó la admisión temporal 
de hojalata, para la construcción de 
envases, destinados a la exportación 
de conservas de frutas, a favor de don 
Pedro Diez Presa, con cuenta corrien
te matriz en la Aduana de Valencia; :y 

Considerando que las disposiciones 
que rigen en materia de admisiones 
temporales no se oponen a lo instado, 
ni ello supone quebranto alguno para 
los intereses del Erario público^ ya que 
los negocios mercantiles del Sr. Diez 
Presa, a los que va aneja la concesión 
de admisión temporal de hojalata, ha
brán de continuarse por la razón so
cial citada, en la misma forma e idén
ticas garantías en cuanto a la admisión 
temporal se refiere,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por la Dirección general 
de Comercio y Política arancelaria, 
acuerda disponer que la concesión de 
admisión temporal de hojalata en blan
co, sin obrar, otorgada por el .Minis
terio de Hacienda en 18 de Marzo de 
1913 a favor de D. Pedro Diez Presa, 
con cuenta matriz en la Aduana de Va
lencia, se transfiera, en iguales condi
ciones y con los mismos derechos y 
obligaciones, a nombre dé la razón so
cial Hijos de Pedro Diez, domiciliada 
en Alacuás (Valencia, como continua
dora de los mismos negocios mercanti- 
las a que venía dedicándose, en la pro
pia localidad, el industrial fallecido.

Lo que comunico a V. E. para su co
nocimiento y efectos oportunos. Ma
drid, 27 de Septiembre de 1935.

JOSE MARTINEZ DE VELASCO
Señores Ministro de Hacienda y  Direc

tor general de Comercio y Política 
Arancelaria.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE ESTADO

 SUBSECRETARIA
■■ - j*

PROTOCOLO "T  ! .

Se ha concedido el “Exequátur” a 
los siguientes señores:

D. Nicolás Vega, Cónsul general ho- 
norario de la República Dominicana 
en Barcelona.

D. José Oriol Sala y Xarau, Cónsul 
de Cuba en Barcelona.

D. Ricardo Espangemberg y Seguí» 
Cónsul de la República Argentina en 
Madrid.

D. Juan Carlos Massa, Cónsul de la 
- República Argentina en San Sebas

tián.
D .: José Sanjurjo Camino, Cónsul 

honorario de Dinamarca en La Co- 
ruña.

D. Vicente Juan - Senabre, Cónsul 
honorario'de Austria en Valencia.

Lo que se hace público para cono* 
cimiento general.

Madrid, 26 de Septiembre de 1935, 
El Subsecretario, José María de Agui- 
naga.

DIRECCIÓN DE POLÍTICA

Convenio Internacional relativo . a la 
circulación por carretera, firmado 
en París el 24 de Abril de 1926.
La Embajada de España en París ha 

comunicado la adhesión de la Zona 
de Tánger al Convenio mencionado, 
que le ha participado el Ministro de 
Negocios Extranjeros de Francia el 
29 de Agosto último.

Lo que se hace público para cono
cimiento general con referencia a la  
Ga c e t a  d e  M a d r id  del día 26 de Mar-* 
zo de 1927, que insertó el texto dél 
referido Convenio y a las demás pu
blicaciones hechas en el mismo pe* 
riódico oficial en sus números corres- 
pon dientés al 8 de Abril del mismo 

-año,, en que se rectificó un error de 
la anterior publicación; 15 de Sep* 
tiembre de 1929, que publicó la relá* 
ción de los países que hasta dicha im  
cha habían ratificado el Convenio; 2>tí 
de Octubre de 1929; 8 de Enero, 6 
Julio y 9 de Octubre de 1930; 9 de 
Julio y 28 de Noviembre de 1931, f. 
27 de Agosto de 1933.

Madrid, 27 de Septiembre' dé 193% 
El Subsecretario, José María de 
naga.

Convenio Internacional relativo a la 
circulación de automóviles, firma* 
do en París el 24 de Abril de 1926»

La Embajada de España en París ha 
participado a este Departamento la 
adhesión prestada por la Asamblea 
Legislativa Internacional de la Zona 
de Tánger al Convenio mencionado» 
habiendo adoptado como distintivo 
las letras “M. T.”

Lo que se hace público para cono
cimiento general con referencia a la
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G a c e t a  d e  M a d r id  del día 22 de Mar
zo de 1930, que insertó el texto del 
referido Convenio y a las demás pu
blicaciones hechas en el mismo pe
riódico oficial en sus números corres
pondientes al 10 de Enero, 23 y 25 de 
Mayo, 6 y 18 de Julio de 1930; 28 de 
Enero, 2 y 22 de Febrero, 19 y 20 
de Marzo, 29 de Mayo, 20 de Junio, 
9 de Julio, 18 de Septiembre, 16 de 
Octubre y 28 de Noviembre de 1931; 
24 de Febrero, 2 y 10 de Marzo de 
1932; 30 de Julio y 12 de Octubre de 
1933; 22 de Enero, 18 de Mayo, 3 y 
28 de Julio de 1934; 12 y 30 de Abril, 
24 de Mayo y 11 de Junio de 1935.

Madrid, 27 de Septiembre de 1935. 
El Subsecretario, José María de Agui- 
naga.

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE ADUA
NAS

Se ha recibido en este Centro direc
tivo una instancia de D. Enrique Asen- 

vsio Alejandre, natural y vecino de 
Azuaga, provincia de Badajoz, con re
sidencia accidental en Madrid, paseo 
de Atocha, número 3, que copiada li
teralmente dice así:

“ Enrique Asensio Alejandre, propie
tario, natural y vecino de Azuaga, pro
vincia de Badajoz, con residencia ac
cidental en ésta, paseo de Atocha, 3, 
entresuelo, izquierda, con cédula per
sonal del ejercicio corriente, clase 11, 
tarifa tercera, número 11.929, expedi
da en 4 de Abril último, ante V. I. 
atentamente expone:

Que desea dedicarse a la fabricación 
i y venta del producto sucedáneo del 
café, denominado “El Paranuaga” , cu
yo título tiene debidamente reconoei- 

! do en el Registro de la Propiedad In
dustrial, y en cuya composición en
tran: cebada, 80 por 100; trigo, 17 por 

i 100, y azúcar, 3 por 100; mezcla de 
; granos que, sometida a un ligero tos
tado en un aparato sencillo y corrien- 
te, da origen a esta preparación, en 

; que se emplean únicamente productos 
nacionales, y cuyas proporciones de 

! consumo nadie puede prever, en el ca~
I so, casi seguro, de aceptación en el 
■ ¡mercado, dando salida a cantidad con- 
! siderable de cereales, en beneficio de 
¡ nuestros agricultores, en estos raoraen- 
! tos en crisis, por carecer de consumo 
; para sus productos.

Que estimando se trata de una sus
tancia sucedánea del café, sujeta en su 
fabricación, circulación y venta, a las 

1 Leyes de 28 de Noviembre de 1899 y 
29 de Abril de 1920, refundidas por 
Real decreto de 28 de Julio del misino 

i 1920, lo pone en conocimiento de la 
; Administración a los efectos del ar
tículo 8.° de dicha disposición legal, 
no presentando la declaración jurada 
que ordena el artículo 13 del Regla
mento del 2 de Agosto de 1923, por 
estimar procede, como trámite previo, 
la automación exigida en el artículo 
primero de dicho Reglamento, por tra
tarse de un sucedáneo del café, distin
to de los preparados con achicoria, 
remolacha tostada o cebada maltada.

Al pedir a la Administración nos au
torice la fabricación de “El Parana-

gua” como sucedáneo del cafe, no te
nemos el propósito posterior de pre
sentar en el mercado una sustancia 
que sirva para falsificar éste; nuestro 
primer impulso fué lanzar “El Para- 
nagua” como una tisana refrescante; 
pero nos encontramos con la prohibi
ción de la Administración, que nos cla
sifica y somete al régimen de fabrica
ción y trituración especial de los su
cedáneos, no quedando otro recurso 
que el de solicitar el permiso de fa
bricar en la forma que lo hacemos.

Sobre las condiciones alimenticias, 
higiénicas y medicinales de “El Para- 
nagua” podíamos hacer algunas con
sideraciones; pero mejor y con más 
autoridad que nosotros lo harán la 
Academia de Medicina y el Consejo de 
Sanidad; a sus dictámenes nos atene
mos.

A los efectos del apartado segundo 
del artículo 1.° del Reglamento del 2 
de Agosto de 1923 se acompañan dos 
muestras de “El Paranagua” , para los 
análisis reglamentarios.

En virtud de lo expuesto,
Suplico a V. I. que se tenga por pre

sentada la presente instancia, orde
nando su inserción en la G a c e t a  d e  
M a d r id ,  y que, previo el dictamen de 
la Academia de Medicina y el Consejo 
dê  Sanidad, sobre las condiciones hi
giénicas, alimenticias y medicinales de 
las muestras que se adjuntan, se auto
rice al que suscribe para la fabrica
ción y venta de “El Paranagua” , pre
vio cumplimiento de lo dispuesto en 
el Reglamento del 2 de Agosto de 1923.

Gracia que espero alcanzar por ser 
de justicia.”

Lo que con arreglo a lo prevenido 
en la disposición primera del artículo 
primero del Reglamento para la ad
ministración del impuesto para la achi
coria y demás sucedáneos con que se 
imita el té y el café, de fecha 2 de 
Agosto de 1923, se pone en conocimien 
to del público, para que en el término 
de un mes puedan formular observa
ciones cuantos lo estimen conveniente. 
Madrid, 23 de Septiembre de 1935.—> 
El Director general, V, R, Taribó.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

SUBSECRETARIA
Oposiciones, turno libre, a la Cátedra 

de Introducción a la Filosofía  (an
tes Lógica y Teoría del conocim ien
to) de la Facultad de Filosofía y 
Letras de la Universidad de Santia
go, convocadas y anunciadas por 
Orden de 10 de Abril último ( G a c e 
t a  del 19).

En cumplimiento de lo prevenido 
en el vigente Reglamento de oposicio
nes a Cátedras de Universidades,

Esta Subsecretaría hace público lo 
siguiente:

1.° Que se declaren admitidos a 
estas oposiciones, por reunir y haber 
justificado debidamente las condicio
nes reglamentarias, a 

D. Juan David García Bacas.
D. Manuel Souto Vilas.
D. Emilio Huidobro de la Iglesia. 
D. Juan Pérez Millán.

2.° Que se declare excluido a don 
José González Prieto, por no acredi
tar el título que le capacita para to
mar parte en estas oposiciones.

3.° Que el Tribunal nombrado pa
ra juzgar los ejercicios lo fué por 
Orden de 24 de Junio de 1935 ( G a c e 
t a  del 3 de Julio), sin que hasta la 
fecha haya sufrido modificación al
guna; y

4.° Que, a tenor de lo dispuesto en 
el artículo 13 del vigente Reglamen
to de oposiciones a Cátedras univer
sitarias, el plazo de recusaciones eé 
el de diez días, contados desde la pu
blicación del presente en la G a c e t a  d e  
M a d r id .  .•

Madrid, 25 de Septiembre de 1928. 
El Subsecretario, P. D., Rafael Gonzá
lez Cobos.

Se halla vacante en el Instituto ‘Na
cional de Segunda enseñanza “ Goya” , 
de Zaragoza, la plaza de Catedrático 
de la asignatura de Física y Química, 
qiie ha de proveerse por concurso pre
vio de traslado, conforme a lo dispues
to en el Decreto de 30 de Abril de 
1915 y Orden de esta fecha.

Pueden optar a la traslación los Ca
tedráticos de Institutos Nacionales^de 
Segunda enseñanza que desempeñen 
o hayan desempeñado asignatura igual 
a la vacante, o de indudable analo
gía, en el término de veiiite días, a 
contar desde la publicación de esté 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id .  Pura 
los de Canarias se considera amplia
do este plazo en quince días.

El orden de preferencia para la re
solución de este concurso será el qué 
determina el citado Decreto, modi
ficado por el de 17 de Febrero de 1922, 
teniéndose en cuenta lo prevenido en 
las demás disposiciones vigentes sobre 
la materia.

Los aspirantes, por conducto y con 
informe de sus Jefes inmediatos, cur
sarán sus instancias a este Ministerio 
dentro del citado plazo, acompañadas 
de sus hojas de servicios (en las que 
harán constar hallarse en posesión del 
título profesional, p haber hecho el 
depósito para obtenerlo, y los servi
cios profesionales, singularmente los 
que sean necesarios para optar o te
ner preferencia en el concurso obje
to de esta convocatoria), más las pu
blicaciones, etc., que sean pertinentes 
para justificar sus méritos a estos fines.

Este anuncio se publicará en los 
Boletines Oficiales de las provincias, 
y por medio de edictos en todos^lqs 
establecimientos públicos de enseñan
za de la Nación; lo cual se advierte, 
para que las Autoridades respectivas 
dispongan que así se verifique, sin 
más aviso que el presente.

Madrid, 23 de Septiembre de 1935. 
El Subsecretario, P. D., Rafael Gon
zález Cobos,

Se halla vacante en e l  Instituto 
Nacional de Segunda enseñanza de 
Salamanca la plaza de Catedrático dé 
la asignatura de Matemáticas, que ha 
de proveerse por concurso previo de 
traslado, conforme a lo dispuesto en 
el Decreto de 30 de Abril de 1915 y 
Orden de esta fecha,

Pueden optar a la traslación los Ca-
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tedráticos de Institutos Nacionales de 
Segunda enseñanza que desempeñen 
o hayan desempeñado asignatura igual 
a la vacante, o de indudable analo
gía, en el término de veinte días, a 
contar desde la publicación de este 
anuncio en la Ga c e t a  de  M a d r id . Para 
los de Canarias se considera amplia
do este plazo en quince días.

El orden de preferencia para la re
solución de este concurso será el que 
determina el citado Decreto, modi
ficado por el de 17 de Febrero de 1922, 
teniéndose en cuenta lo prevenido en 
las demás disposiciones vigentes sobre 
la materia.

Los aspirantes, por 'conducto y con 
informe de sus Jefes inmediatos, cur
sarán sus instancias a este Ministerio 
dentro del citado plazo, acompañadas 
de sus hojas de servicios (en las que 
harán constar hallarse en posesión del 
título profesional, o haber hecho el 
depósito para obtenerlo, y los servi
cios profesionales, singularmente los 
que sean necesarios para optar o te
ner preferencia en el concurso obje
to de esta convocatoria), más las pu
blicaciones, etc., que sean pertinentes 
para justificar sus méritos a estos fines.

Este anuncio se publicará en los 
Boletines Oficiales de las provincias, 
y por medio de edictos en todos los 
establecimientos públicos de enseñan
za de la Nación; lo cual se advierte, 
para que las Autoridades respectivas 
dispongan que así se verifique, sin 
más aviso que el presente.

Madrid, 23 de Septiembre de 1935. 
El Subsecretario, P. D., Rafael Gon
zález Cobos.

MINISTERIO DE OBRAS PU
BLICAS

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
HIDRAULICAS

CONCESIONES

Examinado el expediente incoado 
por doña Francisca Elósegui, en ins
tancia de fecha 3 de Agosto de 1934, 
al objeto de obtener concesión para 
derivar 25 litros por segundo de la 
regata Apate-Erreka, en términos de 
Ibarra y Tolosa, con destino al lava
do de lanas:
. Resultando que, tramitado el expe

diente con sujeción a lo dispuesto por 
Decretos de 7 de Enero de 1929 y 28 
de Marzo de 1931, números 33 y 1.019, 
respectivamente, fué inserto el anun
cio correspondiente llamando a con
curso de proyectos en el Boletín Ofi
cial de la provincia de 31 de Agosto 
de 1934 y Ga c e t a  d e  M a d r id  de 4 de 
Septiembre siguiente. Dentro del pla
zo dado al efecto sólo fué presenta
do uno por la peticionaria:

Resultando que, inserto el anuncio 
correspondiente, al objeto de admitir 
las reclamaciones a que hubiere lugar, 
en el Boletín Oficial de la provincia

de 2 de Octubre de 1934, con expo
sición al público en el tablón de anun
cios de los Ayuntamientos de Ibarra 
y Tolosa, fueron presentadas reclama
ciones por D. Josié María Lopetegui, 
D. Ramón Iturrioz, D. Antonio Agui- 
negalde y D. Pantaleón Zabala; escri
tos que, en unión del de contestación 
del peticionario, obran en el expe
diente:

Resultando que, reconocido el terre
no y levantada el acta correspondien
te, informa el Ingeniero encargado de 
la Jefatura de Navarra y Guipúzcoa 
que e 1 aprovechamiento estaba ya 
construido con arreglo al proyecto 
presentado; entiende, vistas las recla
maciones presentadas, pueden hacer
se compatibles los intereses de las 
personas afectadas; y al efecto pro
pone las correspondientes condicio
nes, que obran en su informe, de fe
cha 21 de Enero de 1935:

Resultando que es favorable el in
forme de la Abogacía del Estado de 
Guipúzcoa:

Resultando que la Junta provincial 
de Sanidad informa, en 3 de Abril si- 
guiénte, aprobando el expediente de 
referencia, y se decide que, previa vi
sita del Sr. Inspector municipal de 
Sanidad, se determine si ha de impo
nerse la instalación de una Estación 
depuradora de las aguas aprovecha
das antes de revertirías a la regata:

Resultando que la Jefatura de Obras 
públicas de Guipúzcoa y Navarra, te
niendo en cuenta los anteriores infor
mes, propone la legalización del apro
vechamiento solicitado, con sujeción a 
las condiciones que menciona, y cur
sa el expediente para resolución en 
30 de Mayo de 1935:

Considerando que el expediente ha 
seguido la tramitación ordenada:

Considerando que no hay inconve
niente en acceder a lo solicitado, con 
sujeción a las condiciones propues
tas por la Jefatura de Guipúzcoa y 
Navarra, toda vez que en ellas se re
cogen las observaciones hechas en el 
curso del expediente, y su observan
cia deja a salvo todo legítimo dere
cho,

Este Ministerio ha resuelto acceder 
a la petición de que se ha hecho mé
rito, con sujeción a las siguientes con
diciones:

1.a Se decreta la legalización del 
aprovechamiento de 25 litros de agua 
por segundo de la regata Apate-Erre
ka, objeto de este expediente, ejecu
tadas con arreglo al proyecto que lle
va fecha 20 de Agosto de 1934.

2.a Se construirá u-n lavadero jun
to al abrevadero existente en las pro
ximidades del canal de conducción, 
el cual se alimentará con agua co
rriente.

3.a La peticionaria aprovechará la 
mitad de las aguas derivadas, de ocho 
de la mañana a, doce, y de dos a seis 
de la tarde, dejando circular por el 
canal que pasa por las huertas de don 
Ramón Iturrioz dos litros y medio por 
segundo, de doce a. dos de la tarde, y 
de seis de la tarde a ocho de la ma
ñana siguiente.

4.a D. Ramón Iturrioz, por su par
te, deberá incoar, en el plazo de tres 
meses, a contar, de la publicación de 
esta resolución en la Ga c e t a  d e  M a 
d r id , el correspondiente expediente de 
legalización para el aprovechamiento 
de los 2,5 litros por segundo en el rie
go de sus huertas en las horas conve
nidas.

5.a No se podrá cambiar el desti
no del aprovechamiento sin tramita
ción de un nuevo expediente.

6.a Se otorga esta concesión por 
setenta y cinco años, dejando a salvo 
el derecho de propiedad, y sin per
juicio de tercero, con todos los dere
chos y obligaciones consignadas en la 
ley general de Obras públicas, en la 
especial de Aguas y demás disposicio
nes vigentes en la materia.

7.a Queda sujeta esta concesión a 
las disposiciones vigentes sobre pro
tección a la industria nacional, con
trato y accidentes del trabajo y de
más de carácter social.

8.a Previa visita del Sr. Inspector 
municipal de Sanidad, se determina
rá si ha de imponerse la instalación 
de una estación depuradora de las 
aguas aprovechadas antes de revertir
ías a la regata.

9.a La Administración se reserva 
el derecho de tomar de la concesión 
los volúmenes de agua que sean ne
cesarios para conservación de carre
teras, en la forma que estime, conve
niente, pero, sin perjudicar las obras 
de aquélla.

10. Se concede la ocupación de do
minio público necesario p  a ra  las 
obras.

11. Caducará esta concesión por 
incumplimiento de cualquiera de es
tas condiciones y en los casos previs
tos en las disposiciones vigentes, de
clarándose aquélla según los trámites 
señalados en la Ley y Reglamento de 
Obras públicas.

Y habiendo aceptado el peticiona
rio las preinsertas condiciones y re
mitido pólizas por valor de 150 pese
tas, según dispone la vigente ley del 
Timbre, que quedan unidas al expe
diente, de Orden comunicada por el 
Sr. Ministro lo participo a V. S. para 
su conocimiento, el de la interesada 
y demás efectos, con publicación en 
el Boletín Oficial de la provincia, con
forme al Decreto de 29 de Noviembre 
de 1932, publicado en la G a c e t a  d e  
M a d r id  de 1.° de Diciembre siguiente.

Madrid, 22 de Septiembre de 1935. 
El Director general, V. de la Puente. 
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de Guipúzcoa y Navarra,

SECCIÓN DE PLANES Y  OBRAS

Trabajos hidráulicos.
Visto el presupuesto de obligacio

nes de este Ministerio correspondien
te al segundo semestre de 1935, en el 
que se consignan los siguientes cré
ditos:.
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Resultando que siendo necesario, para la buena marcha de los trabajos, que cada Servicio fijase los limites a que pueden ascender los referidos gastos en el dicho semestie, se pidió a aquéllos propuesta de las cantidades que consideraban como probables para

atender a los mencionados gastos de jornales. Y que como consecuencia  de ello se ha hecho la distribución que después se expresa, procurando atender en lo posible a las peticiones formuladas por cada Servicio.Considerando que el artículo 67 de

la vigente ley  de Administración y  Contabilidad de Hacienda pública faculta al Ministro para disponer de los gastos propios de los servicios correspondientes al Departamento de su cargo, dentro de los créditos autorizados para los mismos:Considerando que, a fin de que los servicios no sean interrumpidos, es necesario librar a cada organismo las oportunas consignaciones:Vista la conformidad de la Intervención general de la Administración del Estado,Este Ministerio ha tenido a bien:1.° Aprobar para el segundo semestre del año actual la siguiente distribución de créditos del capítulo l.°¿ artículo 4.°, agrupación 12, conceptos 1.°, 2.°, 3.°, 4.° y 5.°, para jornales de Aforos, Vigilancia, Estudios, Conservación y Explotación, en los diversos servicios de Obras hidráulicas, del presupuesto de este Ministerio.

Que con cargo al expresado crédito se libre a cada Servicio la m itad de la cantidad asignada en cada concepto, para las atenciones del primer trimestre del segundo semestre de 1935.Lo que de Orden comunicada por el señor Ministro digo a V. S. para su conocimiento y efectos. Madrid, 19 de Septiembre de 1935.—El Director general, Vicente de la Puente.Señor Ordenador de pagos por obligaciones de este Ministerio.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLI
CAS Y COMUNICACIONES

DIRECCION GENERAL DE OBRAS HIDRAULICAS
CONCESIONES

Visto el expediente de D. Daniel Es- puny Aleixandri para aprovechamiento de 10 litros por segundo del arro

yo Marchelina, en término de Osuna, con destino a usos industriales en una fábrica de aceites de su propiedad: Resultando que la petición fué hecha en 28 de Septiembre de 1934, no habiéndose presentado proyectos en competencia durante el plazo legal: Resultando que la Compañía de Ferrocarriles Andaluces, cuyas líneas cruzan la conducción, no se opone a la concesión:Resultando que el Ingeniero Director de Obras de la Delegación de Servicios Hidráulicos del Guadalquivir estima que puede aceederse a lo solicitado :Resultando que la única reclamación presentada lo fué por el Ayuntamiento de Osuoa, por estimar que el aprovechamiento inutilizaría el arroyo para abrevar los ganados:Resultando que del reconocimiento que consta en acta se deduce que el arroyo tiene manantiales entre el aprovechamiento pedido y el abrevadero, siendo desestimable esta razón: Resultando que el peticionario alega que el agua del arroyo es impotable,

incluso para el ganado, y que este aserto parece haber sido comprobado: Resultando que las obras están terminadas, según se deduce del informe del Ingeniero encargado:Resultando que la concesión se ha tramitado según los preceptos legales; se han emitido todos los informes y  todos favorables al peticionario: Considerando que la única reclamación presentada es a todas luces desestimable:Considerando que el expediente está legalmente tramitado y favorablemente informado:Considerando que se pueden acortar mucho los plazos, por estar las obras, al parecer, terminadas,Este Ministerio ha resuelto autorizar a D. Daniel Espuny Aleixandri, domiciliado en Tortosa (Tarragona) y accidentalmente en Osuna (Sevilla), para aprovechar aguas del arroyo Marchelina, en término de Osuna, con arreglo a las condiciones siguientes:1.a Las obras se ajustarán al proyecto que sirvió de base a la petición, suscrito en Sevilla en 20 de Noviem-

Capítulo 1.°—Artículo 4 .°—Agrupación  12.
1

JORNALES c o n c e p t o s Pesetas.

Para aforos, observaciones, previsión de crecidas................................................. 1.° ......................... ................ 175.000
En vigilancia de cauces......................... 2.° .... ..................................... 100.000
Estudios, replanteos, liquidaciones obras trabajos, etc., etc................. 3.° .......................................... 472,500
Conservación y  reparación*................... 4.° ............................... . 800.000
Explotación ......... ..................... ............ . s - ................................. 375.000

1.° 2.°

[ O R N A L E S

3.° 4.o 5.°1.M .M 2S Aforos. Vigilancia. Estudios. Conservación. Explotación*

Guadalquivir ...............................................  24.000 18.000 75.000 80.000 66.000
Guadiana ....... ...................... ........................ 10.000 4.000 15.000 10,000 2.000
Pirineo ...... ....................................................  15.000 5.000 25.000 12.000 4.000
Segura .............................. .............................  12.000 10.000 34.000 60.000 5'O.ÜOO,
Tajo ...............................................................  20.000 15.000 40.000 90.000 10.000
Júcar .......... ................................................. 18.000 10.000 50.000 15.000 3.000;
Ebro .............................. ............................. 18.000 10.000 60.000 248.G00 122.000
Duero ...... ........................... ..........................  29.000 6.000 49.500 249.000 123.000
Miño ...... ........................................................ 5.000 5.000 14.000 10.000 ;»
Sur .................................................................. 18.000 16.000 30.000 20.000 »
Cijara .............................................................  6.000 1.000 30,000 6.000 1.000Servicios centrales........................ ......*. » )) 30.000 y> a>Centro E. H................................................. » » 8.000 .»
Canarias ............ ...........................................  » 6.000
Defensa Guipúzcoa.......... ........................... » v » 6.000 y>

S u m a n . . . . . .............................. . . . . .  175.000 100.000 47I2Í.500 800.000 375.000
Crédito disponible ...................................  175.000 100.000 47121.500 800.000 375.000
R e m a n e n te  .................................................. » » y> 3)
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bre de 1934, en cuanto no se modifi
que en las cláusulas siguientes.

La Jefatura de Aguas podrá autori
zar pequeñas variaciones, que no alte
ren la esencia de la concesión y tien
dan al perfeccionamiento del proyecto.

2.a El volumen máximo que se po
drá derivar será de 10 litros por se
gundo, sin que la Administración res
ponda del caudal que se concede. De
berá darse a las aguas entrada por sa
lida, y queda prohibida alterar su com
posición y pureza. El concesionario, 
previa aprobación por la Delegación 
de los Servicios Hidráulicos del pro
yecto correspondiente, construirá un 
módulo que limite el caudal derivado 
al concedido.

3.a Se otorga esta concesión por el 
plazo que dure la industria a que se 
aplica, y como máximo setenta y cinco 
años, contados a partir de la fecha en 
que se autorice su explotación total o 
parcial.

4.a Las obras terminarán en el pla
zo de seis meses, a partir de la fecha 
de publicación en la G a c e t a  d e  M a 
drid de esta concesión.

5.a Queda sujeta esta concesión a 
las disposiciones de protección a la in
dustria nacional, contrato y acciden
tes del trabajo y demás de carácter 
social, tanto vigentes como a las que 
se dicten en lo sucesivo.

6.a Se ejecutarán las obras bajo la 
inspección y vigilancia de la Jefatura 
de Aguas en Sevilla, y siendo de cuen
ta del concesionario los gastos que por 
aquélla se originen, debiendo darse 
cuenta a esta entidad del principio de 
los trabajos.

Una vez terminados, y previo aviso 
del concesionario, se procederá a su 
reconocimiento, levantándose acta, en 
la que conste el cumplimiento de estas 
condiciones y expresamente se consig
nen los nombres de los productores es
pañoles que hayan suministrado las 
máquinas y materiales empleados, sin 
que pueda comenzar la explotación an
tes de aprobar esta acta la Dirección 
general.

7.a La Administración se reserva el 
derecho de tomar de la concesión los 
volúmenes que sean necesarios para la 
conservación de carreteras, en la for
ma que estime conveniente, sin perju
dicar las obras de aquélla.

8.a El concesionario queda obligado 
a cumplir, tanto en la construcción co
mo en la explotación, las disposiciones 
de la ley de Pesca fluvial para con
servación de las especies.

9.a El depósito constituido quedará 
como fianza, a responder del cumpli
miento de estas condiciones, que será 
devuelto después de ser aprobada el 
acta de reconocimiento final de las 
obras.

10. Se concede la ocupación de do
minio público necesario para las obras. 
En cuanto a las servidumbres legales, 
podrán ser decretadas por la Autori
dad competente.

11. Se otorga esta concesión, dejan
do a salvo el derecho de propiedad, 
sin perjuicio de tercero y con obliga
ción de ejecutar las obras necesarias 
para conservar o constituir las servi
dumbres existentes.

12. Caducará la concesión, con pér
dida de la fianza, por incumplimiento 
de estas condiciones y en los casos pre

vistos en las disposiciones vigentes, 
declarándose aquélla según los trámites 
señalados en la Ley y Reglamento de 
Obras públicas.

Y habiendo aceptado el peticionario 
las preinsertas condiciones, y remitido 
póliza de 150 pesetas, según dispone 
la vigente ley del Timbre, que queda 
unida al expediente, de Orden comuni
cada por el Sr. Ministro lo participo 
a V. S., para su conocimiento, el del 
interesado y demás efectos, con publi
cación en el “Boletín Oficial” de la pro
vincia, conforme al Decreto de 29 de 
Noviembre de 1932, publicado en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  de 1.° de Diciem
bre siguiente. Madrid, 27 de Septiem
bre de 1935. —  El Director general, 
Y. de la Puente.
Señor Jefe de Aguas de los Servicios 

Hidráulicos del Guadalquivir.

Visto el expediente de D. Daniel Es- 
puny Aleixandri, para aprovechar 20 
litros por segundo del arroyo Salado, 
en término de Osuna, cdn destino a 
usos industriales en una fábrica de 
aceite de su propiedad:

Resultando que la petición fué hecha 
en 28 de Septiembre de 1934, no ha
biéndose presentado proyectos en com
petencia durante el plazo legal:

Resultando que el Ingeniero Direc
tor de Obras de la Delegación de Ser
vicios Hidráulicos del Guadalquivir es
tima que puede accederse a lo solici
tado:

Resultando que la única reclamación 
presentada lo fué por el Ayuntamiento 
de Osuna, por estimar que el aprove
chamiento inutilizaría el arroyo para 
abrevar los ganados:

Resultando que del reconocimiento 
que consta en acta se deduce que el 
arroyo tiene manantiales entre el apro
vechamiento pedido y el abrevadero, 
siendo desestimable esta razón: 

Resultando que el peticionario alega 
que el agua del arroyo es impotable, 
incluso para el ganado, y que este aser
to parece haber sido comprobado: 

Resultando que las obras están ter
minadas, según se deduce del informe 
del Ingeniero encargado:

Resultando que la concesión se ha 
tramitado según los preceptos legales, 
se han emitido todos los informes re
glamentarios y son todos ellos favora
bles al peticionario:

Considerando que la única reclama
ción presentada es a todas luces des
estimable :

Considerando que el expediente está 
legalmente tramitado y favorablemen
te informado:

Considerando que se pueden acortar 
mucho los plazos, por estar las obras, 
al parecer, terminadas,

Este Ministerio ha resuelto autori
zar a D. Daniel Espuny Aleixandri, do
miciliado en Tortosa (Tarragona) y 
accidentalmente en Osuna (Sevilla), 
para aprovechar aguas del arroyo Sa
lado, en término de Osuna, con arre
glo a las siguientes condiciones:

1.a Las obras se ajustarán al pro
yecto que sirvió de'base a la petición, 
suscrito en Sevilla en 5 de Julio de 
1934, en cuanto no se modifique en las 
cláusulas siguientes.

La Jefatura de Aguas podrá au

torizar pequeñas variaciones que no 
alteren la esencia de la concesión y 
tiendan al perfeccionamiento del pro
yecto.

2.a El volumen máximo que se po
drá derivar será de 20 litros por se
gundo, sin que la Administración res
ponda del caudal que se concede. De
berá darse a las aguas entrada por sa
lida, y queda prohibido alterar su 
com posición y pureza. El concesiona
rio, previa aprobación por la Delega
ción de los Servicios Hidráulicos del 
proyecto correspondiente, construirá 
un módulo que limite el caudal deriva
do al concedido.

3.a Se otorga esta concesión por el 
plazo que dure la industria, y como 
máximo, setenta y cinco años, conta
dos a partir de la fecha en que se au
torice su explotación total o parcral.

4.a Las obras terminarán en el pla
zo de seis meses, a partir de la fecha 
de publicación en la G a c e ta  d e  M a 
d r id  de esta concesión.

5.a Queda sujeta esta concesión a 
las disposiciones de proteccción a la 
industria nacional, contrato y acciden
tes del trabajo y demás de carácter 
social, tanto vigentes como a las que 
se dicten en lo sucesivo.

6.a Se ejecutarán las obras bajo la 
inspección y vigilancia de la Jefatura 
de Aguas en Sevilla, y siendo de cuen
ta del concesionario los gastos que por 
aquélla se originen, debiendo darse 
cuenta a esta entidad del principio de 
los trabajos.

Una vez terminados, y previo aviso 
del concesionario, se procederá a su 
reconocimiento, levantándose acta, en 
la que conste el cumplimiento de es
tas condiciones y expresamente se con
signen los nombres de los productores 
españoles que hayan suministrado las 
máquinas y materiales empleados, sin 
que pueda comenzar la explotación an
tes de aprobar esta acta la Dirección 
general.

7.a La Administración se reserva el 
derecho de tomar de la concesión los 
volúmenes que sean necesarios para la 
conservación de carreteras, en la for
ma que estime conveniente, sin perju
dicar las obras de aquélla.

8.a El concesionario queda obliga
do a cumplir, tanto en la construcción 
como en la explotación, las disposicio
nes de la ley de Pesca fluvial, para 
conservación de las especies.

9.a El depósito constituido quedará 
como fianza, a responder del cumpli
miento de estas condiciones, que será 
devuelto después de ser aprobada el 
acta de reconocimiento final de las 
obras.

10. Se concede la ocupación de do
m inio público necesario para las obras. 
En cuanto a las servidumbres legales, 
podrán ser decretadas por la Autori
dad competente.

11. Se otorga esta concesión dejan
do a salvo el derecho de propiedad, 
sin perjuicio de tercero y con obliga
ción de ejecutar las obras necesarias 
para conservar o sustituir las servi
dumbres existentes.

12. Caducará la concesión, con pér
dida de la fianzá, por incumplimiento 
de estas condiciones y en los casos pre
vistos en las disposiciones vigentes, 
declarándose aquélla según los trámi
tes señalados en la Ley y Reglamento 
de Obras públicas,  ̂ ........... ...
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Y habiendo aceptado el peticionario las preinsertas condiciones y remitido póliza de 150 pesetas, según dispone la vigente ley del Timbre, que queda unida al expediente, de Orden comunicada por el Sr. Ministro lo participo a V. S., para su conocimiento, el del interesado y demás efectos, con publicación en el “Boletín Oficial” de la provincia, conforme al Decreto de 29 de Noviembre de 1932, publicado en la 

G a c e t a  d e  M a d r i d  de 1.° de Diciembre siguiente. Madrid, 27 de Septiembre de 1935. — El Director general, V. de la Puente.
Señor Jefe de Aguas de los Servicios Hidráulicos del Guadalquivir.

DELEGACION DEL TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA REPUBLICA EN ESTE MINISTERIO
Edictos.

Por el presente se llama y emplaza a D. Enrique Romero Velilla, encargado que fué de la estación unipersonal de La Carlota (Córdoba), en ignorado paradero, para que en el término de quince días, a contar desde la publicación del presente edicto en los periódicos oficiales, se persone por sí o por medio de representante en esta Delegación (Palacio de Comunicaciones) a recoger y contestar el pliego de ca.’- gos que se le han formulado en expediente que se instruye sobre reintegro de 1.664 pesetas, por malversación de fondos del Giro telegráfico en la estación de La Carlota; advirtiéndole que, de no verificarlo, será declarado en rebeldía, parándole el perjuicio a que hubiere lugar.Madrid a 26 de Septiembre de 1935. El Delegado, Francisco Sicilia.

Por el presente se llama y emplaza a D. Luciano Cascajosa Caldrán, encargado que fué de la estación telegráfica de Roa de Duero (Burgos), en ignorado paradero, para que en el término de quince días, a contar desde la publicación del presente edicto en los periódicos oficiales, se persone por sí o por medio de representante en esta Delegación (Palacio de Comunicaciones) a contestar los cargos que se le han formulado, recogiendo al efecto el pliego que los contiene dentro de dicho emplazamiento, en expediente que se instruye sobre ¡reintegro de 3.063,80 pesetas, abonadas con cargo al Tesoro público para cubrir el déficit en los fondos del Giro telegráfico en la estación de Roa de Duero; advirtiéndole que, de no verificarlo, será declarado en rebeldía, parándole el perjuicio a que hubiere lugar.Madrid a 26 de Septiembre de 1935. El Delegado, Francisco Sicilia.

Por el presente se llama y emplaza a D. Francisco Parrilla Morales, ex Oficial del Cuerpo de Correos, Administrador que fué de la Estafeta de Fuen- girola (Málaga), en ignorado paradero, para que en el término de quince días, a contar desde la publicación del presente edicto en los periódicos oficiales, se persone por sí o por medie

de representante en esta Delegación (Palacio de Comunicaciones) a contestar los cargos que se han formulado, recogiendo al efecto el pliego de cargos que los contiene dentro de dicho emplazamiento, en expediente que se instruye sobre reintegro de 6.000 pesetas, abonadas con cargo al Tesoro público para indemnizar a los imponentes de los pliegos de valores números 586, 25 y 891, para Estepona, Marchena y Fuengirola, respectivamente; advirtién- dole que, de no verificarlo, será declarado en rebeldía, parándole el perjuicio a que hubiere lugar.Madrid a 26 de Septiembre de 1935. El Delegado, Francisco Sicilia.

MINISTERIO DE TRABAJO, SANI
DAD Y PREVISION

SUBSECRETARIA DE SANIDAD Y ASISTENCIA PUBLICA
En cumplimiento de lo dispuesto en Orden de 14 del actual y de acuerdo con lo dictado en el artículo 35 del Decreto de 29 de Agosto último, por esta Subsecretaría se convoca a concurso voluntario de traslado entre Médicos de la Lucha antituberculosa, en activo servicio o excedentes, declarados en dicha situación, comprendidos en el grupo segundo del artículo 34 del citado Decreto, para proveer dos plazas de Médicos residentes del Sanatorio de Sierra Espuña, dotadas con el haber anual de 3.000 pesetas cada una, que se harán efectivas con cargo al capítulo 1.°, artículo 1.°, agrupación 17, concepto 12, Sección 9.a, del presupuesto vigente.Los aspirantes dispondrán de un plazo de diez días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  

M a d r i d , para presentar sus instancias en el Registro de la Dirección general de Sanidad.Lo que se hace público para conocimiento de los interesados. Madrid, 19 de Septiembre de 1935.—El Subsecretario, M. Bermejillo.

En cumplimiento de lo dispuesto en Orden de 14 del actual y de acuerdo con lo dictado en el artículo 35 del Decreto de 29 de Agosto último, por esta Subsecretaría se convoca a concurso voluntario de traslado entre Médicos de la Lucha antituberculosa, en activo servicio o excedentes, declarados en dicha situación, comprendidos en el grupo primero del artículo 34 del citado Decreto, para proveer la plaza de Médico Director fisiólogo del Sanatorio de Sierra Espuña, dotada con el haber anual de 6.000 pesetas, que se harán efectivas con cargo al capítulo 1.°, artículo 1.°, agrupación 17, concepto 12, Sección 9.a, del presupuesto vigente.Los aspirantes dispondrán de un plazo de diez días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , para presentar sus instancias en el Registro de la Dirección general de Sanidad. . ~

Lo que se hace público para conocimiento de los interesados. Madrid, 19 de Septiembre de 1935.—El Subsecretario, M. Bermejillo.

En cumplimiento de lo dispuesto en Orden de 14 del actual, por esta Subsecretaría se convoca a concurso reglamentario para proveer la plaza de Practicante del Sanatorio de Sierra Espuña, dotada con el haber anual de 3.060 pesetas, que se harán efectivas con cargo al capítulo 1.°, artículo 1.°, agrupación 17, concepto 12, Sección 9.a del presupuesto vigente.Las normas que habrán de regir el concurso serán las siguientes:1.a Los aspirantes habrán de ser españoles, Practicantes en Medicina, poseer el Diploma de Auxiliar sanitario, aptos físicamente para el desempeño de cargos públicos y sin antecedentes penales. ...2.a Las instancias se presentarán en el Registro de la Dirección general de Sanidad en el plazo de diez días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , acompañadas de los documentos siguientes :a) Partida de nacimiento, debidamente legalizada si ha sido expedida fuera del territorio sometido a la jurisdicción de la Audiencia de Madrid.b) Título profesional, certificación notarial o académica del mismo, o recibo de haber efectuado el depósito de los derechos correspondientes a su expedición, y Diploma de Auxiliar sanitario.
c) Certificación facultativa de aptitud física para el desempeño de cargos públicos.d) Certificación negativa del Registro central de Penados y Rebeldes.e) Declaración, bajo palabra de honor, de 110 haber sido expulsado el aspirante de ningún Cuerpo u organismo del Estado, Provincia o Miüni- cipio por expediente gubernativo, ni encontrarse sometido a él en el momento de la presentación de la instancia.f) Todos los que estime adecuados el aspirante para acreditar los méritos y servicios que desee alegar.3.a Los aspirantes satisfarán en el acto de la inscripción 10 pesetas en metálico en concepto de derechos de concurso.4.a El Tribunal que ha de juzgar el concurso estará constituido en la siguiente forma:
Presidente: D. José Codina Suqué, Jefe de la Sección quinta de la Sub dirección de Sanidad.Vocales: D. Julio Blanco Sánchez, Director del Sanatorio Lago, y D. Antonio Crespo Alvarez, Director del Dispensario antituberculoso del distrito del Hospital, de esta capital.5.a Se considerarán méritos haber desempeñado plazas de índole similar.
6.a El Tribunal se halla capacitado para disponer la realización de ejercicios comparativos entre concursantes, a fin de 'depurar la máxima competencia y aptitud de los mismos, anunciándose, en caso de llegarse a la práctica de tales ejercicios, con
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cinco días de antelación en la Gaceta  
de M ad r id .

7.a Una vez terminados los ejerci
cios y valorados los méritos de los 
aspirantes, el Tribunal elevará a esta 
Subsecretaría propuesta correspon
diente para la provisión de la plaza 
concursada.

Madrid, 19 de Septiembre de 1935. 
El Subsecretario, M. Bermejillo.

MINISTERIO DE TRABAJO, JUS
TICIA Y SANIDAD

DIRECCION GENERAL DE SANIDAD

Se convoca a concurso libre para la 
edición y suministro de los impresos 
siguientes:

10.000 carnets para despacho de do
sis extráterapéuticas, conforme al mo
delo publicado en la Ga ceta  de Ma 
drid correspondiente al 1.° del actual.

5.000 de cada uno de los im presos  
de autorizaciones, insertos en la Ga 
ceta anteriorm ente ind icada .

10.000 talonarios, conforme a mode
lo, para petición de productos por Far
macéuticos.

1.000 talonarios, conforme a modelo, 
para almacenistas.

1.000 fichas, conforme a modelo, pa
ra registro de toxicómanos.

Este concurso se verificará con arre
glo a las siguientes bases:

1.a Las proposiciones deberán ser 
presentadas en la Dirección general de 
Sanidad (Restricción de Estupefacien
tes) antes de la s ‘catorce.horas del día 
15 de Octubre próximo, en sobre ce
rrado y lacrado, que contenga además 
muestra del papel a emplear, cartuli
na de la ficha y papel cubierta de los 
carnets; debiéndose tener en cuenta 
que los de autorización de fórmiila 
deberán constar de 90 folios numera
dos y que deberán llevar impresas las 
observaciones contenidas en el Regla
mento publicado en la Gac e ta  de M a 
d rid , y los talonarios de petición de 
productos por farmacias o almacenis
tas constarán de 100 folios numerados, 
y los modelos de autorización y peti
ción irán en hojas forma oficio.

Todos los carnets deberán además ir 
numerados del 1 al 10.000, como asi
mismo los talonarios hasta donde al
cance su edición respectiva.

2.° Dos días después de terminado 
el plazo para la presentación de plie
gos se procederá a la apertura de los 
mismos, en sesión pública, en la Di
rección general de Sanidad (Restric
ción de Estupefacientes), reservándo
se la facultad de poder verificar la ad
judicación cuando la Administración lo 
estimé pertinente, por el total o parte 
del suministro, com o . igualmente no 
proceder a la adjudicación.

3.a Los concursantes deberán expre
sar el plazo en que se comprometen a 
verificar el suministro, y acompañar 
los documentos que acrediten hallarse 
al corriente en el pago d é la  Contribu
ción industrial.

Madrid, 28 de Septiembre de 1935;— 
El Director general, M. F. Horques.

Modelos que se citan, no descritos en 
la “ Gaceta de Madrid” de 1.° del actual.

Talonarios de petición de productos:
Número ...
Farmacia de ...
Establecida en ...
Calle de ...
Substancia

Cantidad ...
Casa proveedora ...
Fecha ...
Firma y sello farmacia. Sello Inspec

tor.
El mismo texto en matriz y talona

rio. Para almacenistas, el mismo texto, 
sustituyendo la palabra “ farmacia” por 
“ establecimiento” .

BENEFICENCIA GENERAL 
Notificación,

Con fecha 18 de los corrientes, el 
Éxcmo. Sr. Ministro de Trabajo me 
dice lo siguiente:

“ Visto el recurso de alzada inter
puesto por doña Carmen Conde Abe- 
llán contra resolución de la Dirección 
general de Beneficencia de fecha 26 
de Agosto del corriente año, que la 
declaró cesante del cargo de Inspecto- 
ra-Celadora de Estudios de los Asilos 
de San Juan y Santa María, de El Par
do, por falta grave cometida al aban
donar su destino; y

Resultando que con fecha 9 de Sep
tiembre corriente, dentro del plazo le
gal determinado para recurrir en vía 
gubernativa, doña Carmen Conde Abe- 
llán formula escrito, recurso contra la 
Orden de la Dirección general de Be
neficencia que la declaró cesante, esti
mando en su favor:

1.° Su cualidad de funcionario pú
blico, que le pone a cubierto de ex- 
tralimitaciones legales, sin que la Ad
ministración, a su juicio, pueda mer
marle sus dérechos anteriormente ad
quiridos al calor de otra legalidad pre
existente.

2.° Que el cargo que ostentaba la 
recurrente no participaba de la condi
ción de subalternó, por cuanto que el 
ser Inspectora-Celadora de Estudios 
no significaba subordinación a ningún 
cargo similar del establecimiento, sién
dole, por tanto/aplicable la denomina
ción de facultativo, que determina el 
artículo 10 del Reglamento vigente del 
Asilo de El Pardo; por cuyas razones 
entiende que lian debido cumplirse, en 
cuanto a la determinación adoptada 
por el Sr. Director de Beneficencia 
contra la que recurre, las condiciones 
de garantía requeridas para los funcio
narios públicos del Estado por el Re
glamento de 7 de Septiembre de 1918.
' 3.° .Que su conducta y gestión du

rante su permanencia en el cargo que 
ostentaba vino siempre informado por 
el cumplimiento exacto de sús deberes 
inspectores, excediéndose en múltiples 
casos para procurar una mayor efica
cia en la finalidad que incumbe a la 
Institución, dándole un espíritu nuevo, 
que dulcificara las normas de rancie
dad; y rigidez que, a su creencia* han

presidido en nuestro país la vida de 
los asilados, promoviendo misiones pe
dagógicas, propugnando enseñanzas 
especiales, ejercicios de música, decla
mación y poesía; cine instructivo, 
amor al libro, etc., etc., y llevando su 
celo profesional a investigar e inspec
cionar alimentos, suscribiendo denun
cias y protestas contra algunas defi
ciencias del comedor* reiteradamente 
observadas.

4.° Que entiende ha sido objeto de 
persecución en el Establecimiento, pues 
constantemente ha venido sufriendo 
arbitrarias y extrañas determinaciones, 
privándole unas veces de casa-habita
ción, señalándole horas de servicio (de 
nueve a doce y de dos y media a cua
tro y media y de cinco y media a 
ocho) que la tenían todo el día en el 
Orfanato, separada de su esposo, con 
el trastorno, disgusto y perjuicio eco
nómico que ello proporcionalDa, llegan
do a culminar tan ostensible persecu
ción al negarle permiso de verano, ale
gándose que la falta de Maestros en 
licencia oficial le obligaba a sustituir
los.

5.° Que una enfermedad, cuya ve
racidad atestigua documentalmente, le 
obligó a solicitar permiso para fuera 
de Madrid, contestándosele a su peti
ción con el cese en su cargo, decreta
do por la Dirección general de Bene
ficencia, con extralipiitación de sus 
funciones, toda vez que, según alega 
anteriormente, su traslado, cese y se
paración dependen exclusivamente del 
Excmo. Sr. Ministro del Ramo; conclu
yendo con la súplica de que sea revo
cado el acuerdo de la Dirección gene
ral de Beneficencia de 26 de Agosto 
del corriente año, con todos los favo
rables pronunciamientos que c o c r e s r  
ponden en justicia:

Resultando que el aludido recurso 
fué enviado a informe del Patronato 
de los Asilos de San Juan y Santa Ma
ría, de El Pardo, quien lo evacuó en 
el sentido de ratificar el que anterior
mente tiene formulado con motivo del 
acuerdo proponiendo el cese de la re
currente, agregando en relación con el 
presente:

1.° Que toda la parte primera del 
recurso' referido, que se refiere a in
fracciones formales, queda totalmente 
desvirtuada por el mero hecho de te
ner en cuenta que si doña Carmen Con
de fué nombrada Inspectora-Celadora 
de Estudios en 21 de Julio de 1934, no 
es posible invocar en apoyo de su nom
bramiento, ni para nada que con su 
cargo se relacione, el Reglamento apa
recido en fecha tan posterior como fué 
la de 25 de Septiembre de 1934, sin 
que quepa argumentar en el sentido 
de que por disposición de régimen in
terior estaba rigiendo con anteriori
dad a su publicación toda vez que di
cho Reglamento no fué conocido por 
nadie hasta que se insertó en la Ga 
ceta  de M ad rid , sin que existiese Or
den o acuerdo alguno que le diera vi
gencia con anterioridad a su publica
ción.

! 2.° Que no es posible asimilar a do
ña Carmen Conde al grupo de emplea
dos facultativos, por muy en posesión 
de títulos técnicos en que esté, si para 
su nombramiento no se le exigen y el 
nombramiento de dicha recurrente fué 
caprichoso e ilegal, sin propuesta del
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Patronato, como requisito previo a su 
designación y validez.

3.° Que es nula en absoluto la la
bor que la recurrente alega en el Es
tablecimiento, porque sólo teniendo en 
cuenta el abusivo número de permisos 
que ha disfrutado desde su nombra
miento se podrá apreciar fácilmente 
la imposibilidad material de poner en 
práctica sus estimables iniciativas.

4.° Que es inexacto el que se le pri
vase, en vía de persecución, de la casa- 
habitación que ocupaba, toda vez que 
la causa que determinó tal orden fuá 
la de su carencia de derecho para ello 
y el necesitarla un Maestro del grupo 
escolar, que con tal derecho consigna
do en el Decreto de convocatoria de 
concurso hizo valer sus derechos, re
conociéndose así por la Superioridad 
con fecha 28 del pasado Marzo:

Considerando que, de acuerdo con el 
preinserto y relacionado dictamen, la 
única legalidad aplicable al hecho ob
jeto de este recurso es el Reglamento 

' de 22 de Marzo de 1935, quien en su 
■ artículo 10 establece Ja condición de 
los empleados del Orfanato de El Par
do, y determina a su vez estrictamen
te las jurisdicciones de quienes depen
den en orden a separaciones y bajas, 
y no cabe iñterpretar dicho articula 
más que por exclusión, y hasta en su 
sentido llano y gramatical, por el que 
los que no sean Médicos, Profesores de 
Enseñanza y Maestros de Música per
tenecen a la segunda categoría, y por 
tanto su separación y cese depende del 
Director general de Beneficencia, quien 
puede hacerlo (y aquí otro motivo de 
exclusión) sin previa formación de ex
pediente, que sólo está reservado para 
los empleados de la primera catego
ría:

Considerando que, a pesar de las ale
gaciones y aseveraciones documentales 
formuladas y aportadas por doña Car
men Conde Abellán, queda en pie y  
sin refutación ulterior el hecho de su 
ausencia, desatendiendo y abandonan
do un destino, sin esperar la definitiva 
resolución de la Superioridad, incu
rriendo por ello en falta de carácter 
muy grave, que fundamenta y determi
na también la muy grave resolución 
tomada en su contra.

En su virtud, este Ministerio se ha 
servido desestimar el recurso inter
puesto por doña Carmen Conde Abe
llán contra la resolución de la Direc
ción general de Beneficencia de 26 de 
Agosto del corriente año, que la decla
ró cesante en su cargo de Inspéctora- 
Celadora de Estudios del Orfanato na
cional de El Pardo, confirmando el 
mencionado acuerdo.

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento y el de la interesada recu
rrente, a quien se le notificará en le
gal forma, a los debidos efectos, ha
ciéndole saber que contra esta mi re
solución sólo procede el recurso con
tencioso administrativo en el plazo de 
tres meses, que es el que determina la 
ley Orgánica de la referida jurisdic
c ió n ”

Lo que traslado a V. para su debido

conocimiento. El Pardo, 25 de Septiem
bre de .1935.—El Vocal-Delegado, José 
Martínez Ortega.
Señora doña Carmen Conde Abellán.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

DIRECCION GENERAL DE COMER
CIO Y POLITICA ARANCELARIA
SERVICIOS DE POLÍTICA ARANCELARIA

Reglamento para la aplicación de la 
ley de Admisiones temporales de 14 
de Abril de 1888, aprobado por De
creto-ley de la Presidencia del Con
sejo de Ministros de 16 de Agosto 
de 1930, declarado Ley d e : la Repú
blica en  16 de Septiembre de 1931.
Para conocim iento general, y a los 

efectos del artículo 7.a del expresado 
Reglamento, se publica la siguiente 
instancia de admisión temporal pre
sentada en el Ministerio de Industria 
y Comercio:

“Excmo. S r.: José Bonal Fornós y 
Jaime Bonet Rigau, vecinos de San Fe
líu de Guixols, según acreditan con 
las cédulas personales que Se detallan 
al margen, en su calidad de Apodera
dos de la Casa española Hijos de H. A. 
Bender, S. A., dom iciliada asimismo 
en dicha ciudad, tienen el honor de 
manifestar a V. E, que la citada Em
presa se dedica a la fabricación de 
artículos de corcho y especialmente a 
la producción de discos, cuyos poros 
rellena por un procedimiento propio, 
según patente de invención número 
131.515, concedida el 16 de Agosto de 
1933. Estos discos, así preparados, los 
envía en su totalidad al extranjero, y  
como las necesidades de su exporta
ción representan una cifra superior a 
la de los discos de que ella puede dis
poner en España para ser sometidos 
al procedimiento del relleno, hállase 
ahora en la alternativa de importarlos 
de Portugal, para su transformación y  
reexportación, o reducir el trabajo en 
la fábrica.

Hay que advertir que Portugal, en 
punto a níanufaeturas de corcho, de
bido  a la baja del escudó y a la bara
tura de la mano de obra, nos hace 
una com petencia en forma de verda
dero “dumping”, lo que permite— en 
términos de negocio— importar discos 
desde allí para luego desde aquí, pre
via transformación, exportarlos a otros 
países, en beneficio, al propio tiempo, 
para nuestra economía, por aumentar
se con ello la exportación española.

Ahora bien, el pago de los derechos 
de entrada en España, unido a los 
gastos de transporte, dificultan la ex
presada operación en tales términos 
que la Gasa Hijos de H. A. Bender, So
ciedad anónima, habría instalado su 
fábrica en Portugal, de no existir un 
medio, perfectamente expeditivo, para 
dar solución al problema.

Este medio no es otro que el de ob
tener de la Administración de Adua

nas la exención de los derechos de im
portación sobre los discos portugueses 
en cantidad no mayor a 6.000 balas 
—300.000 kilos anuales, que es el vo
lumen de mercancía que la citada fá
brica necesita para transformarla en 
la forma dicha y exportarla después. 
De un modo semejante a lo que ocurre 
con algunas mercancías sometidas al 
régimen de admisión temporal, la qué 
nos ocupa podría ser objeto de la cita
da bonificación al tiempo de su ex
portación, una vez transformada.

La mercancía objeto de importa
ción no experimentaría merma alguna 
al ser transformada para su reexpor
tación, pues, como ya se ha indicado, 
el procedimiento consiste en rellenar 
los poros de los discos de corcho.

En cuanto al carácter de transfor
mador o de reexportador de la mer
cancía cuya admisión temporal se de
manda, queda justificado con lo que 
antecede y con la patente de inven
ción debidamente inscrita en el Re
gistro de Patentes.

Las Aduanas, para importar serían 
las de Sevilla y San Felíu de Guixols, 
y para la exportación las de Barcelo
na, Port-Bou y San Felíu de Guixols.

La Sociedad Hijos de H. A. Bender, 
S. A., es española, según acredita con 
el adjunto certificado expedido por él 
Sr. Registrador encargado del Regis
tro Mercantil de la provincia de Gero
na, y se halla al corriente en el pago 
de la Contribución, como justifica con 
la certificación del Administrador de 
Rentas públicas de la misma provin
cia, que igualmente acompaña.

Por lo expuesto, los que suscriben, 
en la representación que ostentan, se 
dirigen encarecidamente a V. E. con 
el ruego de que se digne ordenar sea 
exim ida la Gasa Hijos de H. A. Pen
der, S. A.— en régimen de admisión  
temporal—, del pago de los derechos 
de Aduanas por los discos que impor
te de Portugal hasta un lím ite de tres
cientos m il kilos (300.000 kilos) para 
su transformación en España, según 
el procedimiento indicado, y  poste
rior exportación al extranjero.

San Felúu de Guixols, 12 de Agosto 
de 1935.— (Hay un sello en tinta que 
dice: “P. P. Hijos de H. A. Bender,
S. A.”.—Firmado y rubricado: J. Bo
nal y J. Bonet.
Señor Director general de Comercio y

Política arancelaria.—Madrid.*’
Las Entidades que se citan en el ar

tículo 7.° del Reglamento citado y, en 
general todos aquellos a quienes afec
te la concesión solicitada, podrán ex
poner, durante el plazo de treinta 
días, ante el Ministerio de Industria y  
Comercio, y mediante escritos formu
lados por duplicado, cuanto estimen 
conveniente hacer observar en relación 
con la admisión temporal de que se 
trata.

Madrid, 21 de Septiembre de 1935. 
El Director general, F, Javier Meruén- 
dano.


